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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00061-00 

 

Previo a decretar el secuestro del inmueble identificado con matrícula No. 50S-

40005267, se requiere a la parte actora para que allegue el certificado de tradición 

y libertad del inmueble, lo anterior con el fin de constatar que la medida de embargo 

ya se encuentra debidamente registrada.  

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 16 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Juez
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Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00789-00 

 

En atención a lo solicitado por la profesional del derecho CAROLINA SOLANO 

MEDINA, se acepta la renuncia al mandato presentado y por el cual venía 

actuando como apoderado judicial de la parte demandante (art.76 CGP). 

 

Se tiene por notificada a la demandada DISNEY ERNESTINA BARBOSA por 

conducta concluyente, puesto que suscribió acuerdo de pago en el cual manifiesta 

conocer el mandamiento de pago y renunciar a los términos de proponer 

excepciones.  

 

El despacho por sustracción de materia no se pronunciará respecto de la solicitud 

de suspensión allegada comoquiera que el término solicitado se encuentra vencido.  

 

En consecuencia de lo anterior, se requiere a la parte actora para que en el término 

de cinco (5) días contados a partir de la notificación de la presente providencia, 

informe al despacho la resultas del acuerdo de pago suscrito con la parte 

demandada.  

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 16 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00922-00 

 

Se ordena la entrega de los dineros consignados a la parte ejecutante, hasta el 

monto de las liquidaciones aprobadas. Lo anterior conforme a lo dispuesto en el 

artículo 447 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 16 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00944-00 

 

Se ordena la entrega de los dineros consignados a la parte ejecutante, hasta el 

monto de las liquidaciones aprobadas. Lo anterior conforme a lo dispuesto en el 

artículo 447 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 16 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01236-00 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 75 ibídem, se reconoce personería 

adjetiva al abogado JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA para actuar como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los fines del 

mandato conferido. 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que la demandada 

BLANCA NIDIA JOYA ALBINO fue notificada del mandamiento de pago de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro 

de la oportunidad legal guardó silencio. 
 

En consecuencia, al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que 

invalide lo actuado, es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al 

artículo 440 del Código General del Proceso; en consecuencia, el Juzgado; 
 

PRIMERO: Seguir Adelante La Ejecución en los términos del mandamiento de 

pago. 

 

SEGUNDO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$ 726.000. 

 

CUARTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas. 

 

NOTIFIQUESE,  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 16 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01404-00 
 
En atención a la solicitud que antecede reconocer personería a la abogada 

RUTH MARY TAVERA GONZÁLEZ como apoderado judicial de la parte 

demandante ROBERTO OBANDO RODRIGUEZ, en los términos del poder de 

sustitución conferido. 

 

De otro lado, se requiere a la parte actora para que dentro del término de 

treinta (30) días contados a partir de la notificación de la presente providencia, 

realice la notificación del mandamiento de pago a la parte demandada JOSÉ 

ULBEIN GARCÍA, so pena de dar por terminada la actuación por desistimiento 

tácito, de conformidad con el artículo 317 numeral 1° del Código General del 

Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01414-00 
 
En atención a la solicitud que antecede, y con la finalidad de evitar futuras 

nulidades, se requiere a la parte actora, a fin de que realice nuevamente la 

notificación toda vez, que se encuentra errada la ubicación del juzgado, 

considerando que el despacho se encuentra desde el 08 de noviembre de 2023 en 

la Avenida Primera de Mayo (Calle 26 Sur) # 52 A 94 Piso 5 Casa de Justicia de 

Puente Aranda y no como quedó plasmado en dichas comunicaciones. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: faf91021c98d68434e8ece742e3711e2fcb8ecc6d0479f6a49b5b8d739445d66
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01511-00 

 

En atención a lo solicitado por el profesional del derecho CARLOS ALBERTO 

PINILLA GODOY, se acepta la renuncia al mandato presentado y por el cual 

venía actuando como apoderado judicial de la parte demandante (art.76 CGP). 

 

Conforme a la cesión de los derechos aportada por la parte ejecutante, la cual reúne 

los requisitos legales dispuestos por los artículos 1959 y siguientes del Código Civil 

y por ser procedente, este Despacho RESUELVE: 

 

ACEPTAR la cesión de los derechos de crédito realizada por la COOPERATIVA 

DEL SISTEMA NACIONAL DE JUSTICIA - JURISCOOP en calidad de Cedente y 

a favor de SERVICES & CONSULTING S.A.S en calidad de cesionaria, la cual se 

tendrá para todos los efectos legales a que haya lugar como subrogataria de los 

créditos, garantías, y privilegios derivados del crédito cedido, y como parte 

acreedora para el presente trámite ejecutivo. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 16 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00076-00 

 

Teniendo en cuenta el derecho de petición allegado por el señor DANILO MUÑOZ 

SUAREZ, se hace saber que el estatuto procedimental consagra términos y 

oportunidades precisas para que las partes o intervinientes realicen las actuaciones 

procesales (Artículos 13 y 117 del C.G. del P). 

 

Acorde con lo anterior, es válido anotar que la jurisprudencia ha sentado el criterio 

que el derecho de petición no debe utilizarse para impulsar los procesos, 

precisamente porque existen en el ordenamiento legal señalados términos y 

oportunidades para hacer las solicitudes tendientes a la defensa de sus intereses, 

razón por la cual no se dará trámite al mismo y mucho menos teniendo en cuenta 

que el profesional del derecho MUÑOZ SUAREZ no hace parte dentro del presente 

asunto.  

 

SE REQUIERE a la parte actora bajo los apremios del artículo 317 del C,G del 

Proceso, para que en el término de 30 días siguientes a la notificación del presente 

proveído, proceda con la notificación del mandamiento de pago al extremo pasivo 

de la litis, so pena de dar aplicación a la sanción procesal que prevé la citada norma. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 16 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_N2JmYTBkMzYtOGY1Ny00MzA1LTlhYmUtMmZjMDkyMzk5ZWE5@thread.v2/0?context={"Tid":"622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b","Oid":"be48a284-e8dd-4dc8-aad2-96954cfbf618"}
mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00512-00 

 

En atención a lo solicitado por la profesional del derecho CAROLINA SOLANO 

MEDINA, se acepta la renuncia al mandato presentado y por el cual venía 

actuando como apoderado judicial de la parte demandante (art.76 CGP). 

 

Se requiere a la parte demandante para que proceda con la liquidación del crédito 

conforme lo dispuesto en el artículo 446 ibidem, y lo indicado en mandamiento de 

pago.  

 

NOTIFIQUESE,  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 16 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00561-00 

 

Registrado como se encuentra el embargo del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 50N-20847248 se ordena su secuestro. 

 

Por Secretaría elabórese Despacho Comisorio dirigido al Alcalde Local de la zona 

respectiva de esta ciudad, y/o al Consejo de Justicia de Bogotá D.C., y/o a los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples -Despachos Comisorios- 

de esta ciudad (Reparto), de conformidad con el artículo 38 del Código General del 

Proceso, la Circular PCSJC17-10, la Circular PCSJC17-37, y el Acuerdo PCSJA17-

10832 del Consejo Superior de la Judicatura, a fin de realizar el secuestro del 

inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 50N-20847248, ubicado en la 

CARRERA 109 A No. 151-09 de esta ciudad. Se comisiona con amplias facultades 

de nombrar secuestre y asignarle gastos.  

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 16 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00586-00 

 

Con el fin de continuar con el trámite procesal pertinente, el Despacho: 

 
RESUELVE:  
 

PROGRAMAR fecha para el para el día trece (13) del mes marzo del año dos mil 

veinticuatro (2024), a la hora ocho de la mañana (08:00 a.m.) con el fin de llevar 

a cabo diligencia de inventarios y avalúos, de la sucesión intestada del causante 

ALVARO DE JESUS GUTIERREZ SANCHEZ (Q.E.P.D.) cuyo trámite se ceñirá a 

lo regulado en el artículo 501 Código General del Proceso, la cual se realizará 

mediante el aplicativo Microsotf Teams en el siguiente enlace: 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/ap/t-

59584e83/?url=https%3A%2F%2Fteams.microsoft.com%2Fl%2Fmeetup-

join%2F19%253ameeting_ZWZiZDVhOWMtMGQxOS00YjFlLTg3NDktZmM5N2Q

3ZTY5NmU2%2540thread.v2%2F0%3Fcontext%3D%257b%2522Tid%2522%253

a%2522622cba98-80f8-41f3-8df5-

8eb99901598b%2522%252c%2522Oid%2522%253a%2522be48a284-e8dd-4dc8-

aad2-

96954cfbf618%2522%257d&data=05%7C02%7Cddiaza%40cendoj.ramajudicial.g

ov.co%7Ce9e514b4d2c248908e3108dc2e5d2f00%7C622cba9880f841f38df58eb9

9901598b%7C0%7C0%7C638436224951414967%7CUnknown%7CTWFpbGZsb

3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%

3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=tHzyPzk%2BqojANpKSQgccvJ0wBAP6vnQ%2F4

Bo%2B5rOVOvU%3D&reserved=0  

 

2.Advertir a los Interesados que asistan a la diligencia, que, aprobados los 

inventarios y avalúos, se decretará la partición y se reconocerá al partidor que se 

haya designado.  

 

3.-Si hubiere objeciones al inventario y/o avalúos, se suspenderá la audiencia, 

previo decreto de las pruebas solicitadas y/o las que se consideren necesarias de 

oficio, y fijación de la fecha hora para continuarla. Las pruebas se practicarán en la 

continuación de la audiencia. Las pruebas documentales y los dictámenes sobre el 

valor de los bienes, deberán presentarlos con una antelación no inferior a los 5 

(cinco) días a la fecha que se señale para llevar a cabo la audiencia. Si no lo hicieren 

oportunamente, se promediarán los valores estimados por los Interesados, sin que 

excedan del doble del avalúo catastral. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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Avenida Primera de Mayo (Calle 26 Sur) # 52 A 94 Piso 5 Casa de Justicia de Puente Aranda 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono (601) 3532666 ext. 74138 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 16 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00586-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 590 del CGP, se dispone: 

 

1.-DECRETAR el embargo del establecimiento de comercio denominado 

ADCINTERNATIONAL S EN C, e identificado matricula mercantil No. 01881524 y 

denunciado como propiedad del causante ALVARO DE JESUS GUTIERREZ 

SANCHEZ (Q.E.P.D.). Ofíciese a la Cámara de Comercio correspondiente. 

Por Secretaría, remítanse el oficio que comunica la medida de embargo, a la 

dirección electrónica de la Cámara de Comercio respectiva. 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 16 de febrero de 2024. 

 

Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00588-00 

 

En atención a lo solicitado por la profesional del derecho CAROLINA SOLANO 

MEDINA, se acepta la renuncia al mandato presentado y por el cual venía 

actuando como apoderado judicial de la parte demandante (art.76 CGP). 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el demandado 

MARIO BEDOYA ENCISO fue notificado del mandamiento de pago de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro de la 

oportunidad legal guardó silencio. 
 

En consecuencia, al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que 

invalide lo actuado, es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al 

artículo 440 del Código General del Proceso; en consecuencia, el Juzgado; 
 

PRIMERO: Seguir Adelante La Ejecución en los términos del mandamiento de 

pago. 

 

SEGUNDO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$457.000. 

 

CUARTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas. 

 

NOTIFIQUESE,  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 16 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 
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ATENCIÓN VIRTUAL 

ESCANEANDO ELCÓDIGO QR 
O DANDO CLIC A LA IMAGEN 

DE 02:00 PM A 05:00 PM 

 
Avenida Primera de Mayo (Calle 26 Sur) # 52 A 94 Piso 5 Casa de Justicia de Puente Aranda 

Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-bogota 

Consulta Expedientes: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 
Teléfono (601) 3532666 ext. 74138 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00702-00 

 

En atención a la etapa procesal correspondiente, se dispone:  

 

1.-Señalar fecha para el día veintidós (22) del mes marzo del año dos mil 

veinticuatro (2024), a la hora de las ocho de la mañana (08:00 a.m.) donde se 

evacuará la inspección judicial de que trata el artículo 375 del Código General del 

Proceso, mediante el aplicativo de Microsotf Teams en el siguiente enlace: 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/ap/t-

59584e83/?url=https%3A%2F%2Fteams.microsoft.com%2Fl%2Fmeetup-

join%2F19%253ameeting_YWMyM2ZhZWMtZjMyOS00N2Q5LWJmNjEtMWU2ZD

YwODllZDUw%2540thread.v2%2F0%3Fcontext%3D%257b%2522Tid%2522%253

a%2522622cba98-80f8-41f3-8df5-

8eb99901598b%2522%252c%2522Oid%2522%253a%2522be48a284-e8dd-4dc8-

aad2-

96954cfbf618%2522%257d&data=05%7C02%7Cddiaza%40cendoj.ramajudicial.g

ov.co%7C453c2bf7a8ba433cfc2608dc2e5dd40a%7C622cba9880f841f38df58eb99

901598b%7C0%7C0%7C638436227715345067%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3

d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3

D%7C0%7C%7C%7C&sdata=e7z2nuh4lYyYWtmZH7gAD7apIYUALr5p07EQ6GLI

7dY%3D&reserved=0  

 

2.-Al efecto, se previene a las partes que en igual fecha se llevará a cabo la 

audiencia concentrada de que trata el artículo 392 ibidem, para lo cual se decretan 

las siguientes pruebas:  

 

2.1- Parte Demandante:  

 

Las documentales aportadas en el líbelo introductor, para lo cual se dará aplicación 

a lo dispuesto en el artículo 176 del Código General del Proceso. 

 

2.2 Testimonios:  

 

Se niegan los testimonios solicitados, comoquiera no se cumplen los presupuestos 

del artículo 212 del Código General del Proceso, esto es, no se indicó 

concretamente los hechos objetos de prueba de cada uno de los testimonios, ni 

tampoco el canal digital donde podrán ser requeridos.  

 

3. Parte demandada:  
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3.1 Las documentales aportadas en el momento procesal oportuno, para lo cual se 

dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 176 del Código General del Proceso. 

 

4.- Prueba de oficio 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 169 ibidem, el despacho decreta los 

siguientes testimonios:  

 

MARY RODRIGUEZ GARCIA y JOSE TOBIAS ORDOÑEZ ESCALANTE quienes 

deberán concurrir a través de la parte demandante. 

 

5.-Se hace saber a las partes, que la audiencia se realizará en forma virtual, para lo 

cual el apoderado interesado deberá informar al despacho con mínimo cinco (5) 

días de antelación a la celebración de la audiencia, si cuenta con los mecanismos 

idóneos y de conexión para la grabación de la misma, de no ser así, igualmente 

informará a la secretaria de esta sede la dificultad para llevar a cabo la audiencia de 

manera virtual.   

 

6.-Se advierte, que para la realización de la audiencia virtual deberán informar al 

correo electrónico de la secretaría de este Despacho la dirección electrónica de las 

partes, apoderados, testigos y demás intervinientes según sea el caso, con 

mínimo cinco (5) días de antelación a la celebración de la audiencia para que sea 

realizada a través de las plataformas autorizadas por el Consejo Superior de la 

Judicatura denominadas Microsoft Teams.  

 

7.-Se previene a las partes para que concurran a rendir interrogatorio y se les 

advierte que la inasistencia injustificada a esta audiencia acarreará una multa de 

cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv), conforme lo 

dispone el numeral 4° del artículo 372 del estatuto procesal general. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 16 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00728-00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 317 del Código General 

del Proceso, y teniendo en cuenta que el presente asunto se encuentra inactivo en 

la secretaría del despacho por más del tiempo señalado en la precitada norma, se 

dispone: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminada la solicitud de matrimonio por desistimiento 

tácito.  

 

SEGUNDO: ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en favor de 

la parte interesada en los términos del artículo 115 del Código General del Proceso, 

comoquiera que la actuación se surtió de manera virtual. 

 

TERCERO: Verificado el cumplimiento de lo aquí resuelto, archívese el expediente. 

 

NOTIFIQUESE,  

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 16 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00947-00 

 

En atención a lo solicitado por el profesional del derecho ALEJANDRO ORTÍZ 

PELÁEZ, se acepta la renuncia al mandato presentado y por el cual venía 

actuando como apoderado judicial de la parte demandante (art.76 CGP). 

 

Conforme a la cesión de los derechos aportada por la parte ejecutante, la cual reúne 

los requisitos legales dispuestos por los artículos 1959 y siguientes del Código Civil 

y por ser procedente, este Despacho RESUELVE: 

 

ACEPTAR la cesión de los derechos de crédito realizada por la COOPERATIVA DE 

CONSUMO COOERMAR EN LIQUIDACIÓN en calidad de Cedente y a favor de 

ARMY JUDITH ESCANDON DE ROJA en calidad de cesionaria, la cual se tendrá 

para todos los efectos legales a que haya lugar como subrogataria de los créditos, 

garantías, y privilegios derivados del crédito cedido, y como parte acreedora para el 

presente trámite ejecutivo. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 16 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00960-00 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 75 del CGP, se reconoce personería 

adjetiva a la sociedad GRUPO GER SAS quien actuara a través del abogado JUAN 

DAVID FORERO CABALLERO, como apoderada judicial de la parte demandante 

en los términos y para los fines del mandato conferido. 

 

La parte actora proceda con la notificación del mandamiento de pago al demandado 

HUGO DEL CARMEN SILVA TORRES a la dirección de correo electrónica 

hucasito1978@gmail.com en los términos dispuestos en el artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022. Lo anterior en el término de 30 días, so pena de dar aplicación a lo 

establecido en el articulo 317 ibidem.  

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 16 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00964-00 

 

En atención a lo solicitado por el profesional del derecho ALEJANDRO ORTÍZ 

PELÁEZ, se acepta la renuncia al mandato presentado y por el cual venía 

actuando como apoderado judicial de la parte demandante (art.76 CGP). 

 

Conforme a la cesión de los derechos aportada por la parte ejecutante, la cual reúne 

los requisitos legales dispuestos por los artículos 1959 y siguientes del Código Civil 

y por ser procedente, este Despacho RESUELVE: 

 

ACEPTAR la cesión de los derechos de crédito realizada por la COOPERATIVA DE 

CONSUMO COOERMAR EN LIQUIDACIÓN en calidad de Cedente y a favor de 

ARMY JUDITH ESCANDON DE ROJA en calidad de cesionaria, la cual se tendrá 

para todos los efectos legales a que haya lugar como subrogataria de los créditos, 

garantías, y privilegios derivados del crédito cedido, y como parte acreedora para el 

presente trámite ejecutivo. 

 

SE REQUIERE a la parte actora bajo los apremios del artículo 317 del C,G del 

Proceso, para que en el término de 30 días siguientes a la notificación del presente 

proveído, proceda con la notificación del mandamiento de pago al extremo pasivo 

de la litis, so pena de dar aplicación a la sanción procesal que prevé la citada norma. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 16 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00966-00 

 

En atención a lo solicitado por el profesional del derecho ALEJANDRO ORTÍZ 

PELÁEZ, se acepta la renuncia al mandato presentado y por el cual venía 

actuando como apoderado judicial de la parte demandante (art.76 CGP). 

 

Conforme a la cesión de los derechos aportada por la parte ejecutante, la cual reúne 

los requisitos legales dispuestos por los artículos 1959 y siguientes del Código Civil 

y por ser procedente, este Despacho RESUELVE: 

 

ACEPTAR la cesión de los derechos de crédito realizada por la COOPERATIVA DE 

CONSUMO COOERMAR EN LIQUIDACIÓN en calidad de Cedente y a favor de 

ARMY JUDITH ESCANDON DE ROJA en calidad de cesionaria, la cual se tendrá 

para todos los efectos legales a que haya lugar como subrogataria de los créditos, 

garantías, y privilegios derivados del crédito cedido, y como parte acreedora para el 

presente trámite ejecutivo. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 16 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01131-00 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el demandado 

MAURICIO ADRIÁN CONTRERAS LEAL fue notificado del mandamiento de pago 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien 

dentro de la oportunidad legal guardó silencio. 
 

En consecuencia, al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que 

invalide lo actuado, es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al 

artículo 440 del Código General del Proceso; en consecuencia, el Juzgado; 
 

PRIMERO: Seguir Adelante La Ejecución en los términos del mandamiento de 

pago. 

 

SEGUNDO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$ 1’245.000. 

 

CUARTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 16 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01138-00 

 

En atención a lo solicitado por la profesional del derecho CAROLINA SOLANO 

MEDINA, se acepta la renuncia al mandato presentado y por el cual venía 

actuando como apoderado judicial de la parte demandante (art.76 CGP). 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 16 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01195-00 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el demandado 

DUVAN ALFREDO MARTINEZ DEWNEY, fue notificado del mandamiento de pago 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien 

dentro de la oportunidad legal guardó silencio. 
 

En consecuencia, al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que 

invalide lo actuado, es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al 

artículo 440 del Código General del Proceso; en consecuencia, el Juzgado; 
 

PRIMERO: Seguir Adelante La Ejecución en los términos del mandamiento de 

pago. 

 

SEGUNDO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$ 50.000. 

 

CUARTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 16 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01281-00 

 

Registrado como se encuentra el embargo del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 50S-40690670 se ordena su secuestro. 

 

Por Secretaría elabórese Despacho Comisorio dirigido al Alcalde Local de la zona 

respectiva de esta ciudad, y/o al Consejo de Justicia de Bogotá D.C., y/o a los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples -Despachos Comisorios- 

de esta ciudad (Reparto), de conformidad con el artículo 38 del Código General del 

Proceso, la Circular PCSJC17-10, la Circular PCSJC17-37, y el Acuerdo PCSJA17-

10832 del Consejo Superior de la Judicatura, a fin de realizar el secuestro del 

inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 50S-40690670, ubicado en la 

Calle 130 BIS SUR No. 14-70 BQ 3 APTO 601 de esta ciudad. Se comisiona con 

amplias facultades de nombrar secuestre y asignarle gastos.  

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 16 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01364-00 
 
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se allegó un certificado 

de deuda, documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas por 

el artículo 422 del Código General del Proceso, como las especiales de la Ley 675 

de 2001, habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa 

y exigible a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada le fue 

notificado al demandado FRANKLIN EDINAEL CARREÑO ORTEGA, el día 17 de 

mayo de 2023 de conformidad con el artículo 291 del código general del proceso, 

según el acta vista del expediente, quien dentro del término de traslado guardó 

silencio. 

 

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

El Juzgado Treinta Y Ocho (38) De Pequeñas Causas Y Competencia 

Múltiple De La Localidad De Puente Aranda De Bogotá D.C., resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del siete (07) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 

los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 
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CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $680.000 m/cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
ALL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01401-00 

 

Se ordena la entrega de los dineros consignados a la parte ejecutante, hasta el 

monto de las liquidaciones aprobadas. Lo anterior conforme a lo dispuesto en el 

artículo 447 del Código General del Proceso. 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 75 ibídem, se reconoce personería 

adjetiva a la abogada SULEIMY ANDREA RICAURTE QUIROGA para actuar como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los fines del 

mandato conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 16 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Radicación: 110014189-038-2021-01403-00 

 

Atendiendo lo solicitado por la apoderada judicial de la parte demandante, el 

Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

dispone:  

  

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo por pago total de la 

obligación.  

  

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. -  

  

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

a favor de la parte demandada, (Acreditándose su entrega). -  

  

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado, previa verificación de su existencia por parte de la 

Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo dispuesto en el artículo 466 

ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados por otra Sedes Judiciales, 

los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad correspondiente que los 

haya requerido. -  

  

QUINTO: Sin condena en costas.   

  

SEXTO: Cumplido lo anterior, archívense las diligencias 

 

NOTIFÍQUESE, 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 16 de febrero de 2024. 

 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_N2JmYTBkMzYtOGY1Ny00MzA1LTlhYmUtMmZjMDkyMzk5ZWE5@thread.v2/0?context={"Tid":"622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b","Oid":"be48a284-e8dd-4dc8-aad2-96954cfbf618"}
mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 

ATENCIÓN VIRTUAL 

ESCANEANDO ELCÓDIGO QR 
O DANDO CLIC A LA IMAGEN 

DE 02:00 PM A 05:00 PM 

 
Avenida Primera de Mayo (Calle 26 Sur) # 52 A 94 Piso 5 Casa de Justicia de Puente Aranda 

Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-bogota 

Consulta Expedientes: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 
Teléfono (601) 3532666 ext. 74138 

Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_N2JmYTBkMzYtOGY1Ny00MzA1LTlhYmUtMmZjMDkyMzk5ZWE5@thread.v2/0?context={"Tid":"622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b","Oid":"be48a284-e8dd-4dc8-aad2-96954cfbf618"}
mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5659b434479cfae41442fabb6c678c692501111bfb62d8db6f27668d012c5b03

Documento generado en 15/02/2024 11:42:29 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

ATENCIÓN VIRTUAL 

ESCANEANDO ELCÓDIGO QR 
O DANDO CLIC A LA IMAGEN 

DE 02:00 PM A 05:00 PM 

 
Avenida Primera de Mayo (Calle 26 Sur) # 52 A 94 Piso 5 Casa de Justicia de Puente Aranda 

Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-bogota 

Consulta Expedientes: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 
Teléfono (601) 3532666 ext. 74138 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01460-00 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que los demandados 

GERSON ARLEY INFANTE HERRERA y MARÍA GRACIELA HERRERA GALVIS, 

fueron notificados del mandamiento de pago de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 291 y 292 del CGP quien dentro de la oportunidad legal guardó silencio. 
 

En consecuencia, al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que 

invalide lo actuado, es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al 

artículo 440 del Código General del Proceso; en consecuencia, el Juzgado; 
 

PRIMERO: Seguir Adelante La Ejecución en los términos del mandamiento de 

pago. 

 

SEGUNDO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$ 3’100.000. 

 

CUARTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 16 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01466-00 
 
Previo a resolver sobre la solicitud de tener por notificado, y con la finalidad 

de evitar futuras nulidades se requiere a la parte actora para que acredite el envío 

de la demanda junto con sus anexos a la parte demandada, por cuanto una vez 

verificado el expediente no se evidencian dichos adjuntos. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01485-00 
 
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se allegó un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el artículo 709 ibídem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada le fue 

notificado al demandado JORGE IVAN CORTES OTERO el día 02 de diciembre de 

2021, según el acta aportada en el presente cuaderno, mediante notificación de 

conformidad con los artículos 291 Y 292 del CGP y en concordancia con la ley 2213 

del 2022, quien dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

El Juzgado Treinta Y Ocho (38) De Pequeñas Causas Y Competencia 

Múltiple De La Localidad De Puente Aranda De Bogotá D.C., resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del cuatro (04) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 
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los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $510.000 m/cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01489-00 
 

En atención a la solicitud que precede y en vista de que se reúnen los requisitos 

previstos en el numeral 2 del artículo 161 del C. G del Proceso, el despacho 

dispone:   

  

SUSPENDER el presente asunto, hasta el 5 de noviembre de 2025, conforme a lo 

solicitado de común acuerdo por las partes.  

 

Al tenor de lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 597 ibídem, se resuelve: 

 

ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieran practicado 

En caso de existir embargo de remanentes, pónganse los bienes cautelados a 

disposición de la autoridad que los solicitó. Líbrense los oficios correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 16 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01610-00 

 

SE REQUIERE a la parte actora bajo los apremios del artículo 317 del C,G del 

Proceso, para que en el término de 30 días siguientes a la notificación del presente 

proveído, proceda con la notificación del mandamiento de pago al extremo pasivo 

de la litis faltante, so pena de dar aplicación a la sanción procesal que prevé la citada 

norma. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 16 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_N2JmYTBkMzYtOGY1Ny00MzA1LTlhYmUtMmZjMDkyMzk5ZWE5@thread.v2/0?context={"Tid":"622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b","Oid":"be48a284-e8dd-4dc8-aad2-96954cfbf618"}
mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 48a8d71cd01ef91e068f4047275c103d73b2eadb571df5e945742b993ae57fb0

Documento generado en 15/02/2024 11:42:30 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

ATENCIÓN VIRTUAL 
ESCANEANDO ELCÓDIGO QR 
O DANDO CLIC A LA IMAGEN 

DE 02:00 PM A 05:00 PM 
 

Avenida Primera de Mayo (Calle 26 Sur) # 52 A 94 Piso 5 Casa de Justicia de Puente Aranda 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono (601) 3532666 ext. 74138 
ALL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01622-00 
 
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se allegó un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el artículo 709 ibídem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada le fue 

notificado a la demandada YENCI BIBIANA ELEJALDE RENDON el día 18 de 

marzo de 2022 según el acta vista a folio 75 del expediente, mediante notificación 

de conformidad con los artículos 291 Y 292 del CGP y en concordancia con el 

decreto 806 de 2020, quien dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

El Juzgado Treinta Y Ocho (38) De Pequeñas Causas Y Competencia 

Múltiple De La Localidad De Puente Aranda De Bogotá D.C., resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del dos (02) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 
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los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $1.970.000 m/cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_N2JmYTBkMzYtOGY1Ny00MzA1LTlhYmUtMmZjMDkyMzk5ZWE5@thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22:%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22,%22Oid%22:%22be48a284-e8dd-4dc8-aad2-96954cfbf618%22%7d
mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a5a0740c2e6ee45ace70336784d6c040a9467ebcb255ef6568041934c679d343

Documento generado en 15/02/2024 11:45:49 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

ATENCIÓN VIRTUAL 

ESCANEANDO ELCÓDIGO QR 
O DANDO CLIC A LA IMAGEN 

DE 02:00 PM A 05:00 PM 

 
Avenida Primera de Mayo (Calle 26 Sur) # 52 A 94 Piso 5 Casa de Justicia de Puente Aranda 

Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-bogota 

Consulta Expedientes: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 
Teléfono (601) 3532666 ext. 74138 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01731-00 

 

Previo a tener por notificado a la parte demandada de manera electrónica y de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, se requiere a 

la parte actora para que acredite el contenido de las notificaciones enviadas. Lo 

anterior comoquiera que de los documentos incorporados al expediente no se 

observa y/o no se tiene certeza que el contenido de los archivos adjuntos se trate 

del mandamiento de pago, la demanda y sus anexos. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 16 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01766-00 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se allegó un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el artículo 709 ibídem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada le fue 

notificado al demandado JUAN CARLOS MENDOZA ARIAS el día 11 de enero del 

2022, mediante notificación de los artículos 291 Y 292 del CGP, de conformidad con 

la ley 2213 de 2022. 

 

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

El Juzgado Treinta Y Ocho (38) De Pequeñas Causas Y Competencia 

Múltiple De La Localidad De Puente Aranda De Bogotá D.C., resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del nueve (09) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 
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los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $246.000 m/cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01831-00 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 75 ibídem, se reconoce personería 

adjetiva al abogado JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA para actuar como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los fines del 

mandato conferido. 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el demandado 

RICARDO ARMANDO VELASQUEZ CONTRERAS fue notificado del 

mandamiento de pago de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, quien dentro de la oportunidad legal guardó silencio. 
 

En consecuencia, al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que 

invalide lo actuado, es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al 

artículo 440 del Código General del Proceso; en consecuencia, el Juzgado; 
 

PRIMERO: Seguir Adelante La Ejecución en los términos del mandamiento de 

pago. 

 

SEGUNDO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$407.000. 

 

CUARTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas. 

 

NOTIFIQUESE,  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 16 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0004-00 

 

El despacho de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 del Código General 

del Proceso, procede a ejercer control de legalidad y ese sentido ordena dejar sin 

valor y efecto el auto de fecha 30 de marzo de 2022, teniendo en cuenta que por 

parte del despacho se cometió un yerro al momento de emitir el aludido auto. 

 

Ahora bien, comoquiera que junto con el escrito de reposición allegado se adjuntó 

el libelo genitor echado de menos al momento de calificar la demanda, se procede 

a encausar el presente asunto a la legalidad y en su lugar disponer: 

 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía (artículo 

430 ib.), a favor de COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A contra JULIO 

CESAR MARQUEZ GUTIERREZ por los valores y conceptos que a continuación se 

relacionan: 

 

1.-Depósito Centralizado de Valores DECEVAL- Pagaré No. 6882399 

 

1.1-La suma de $ 6’623.038 M/CTE, por concepto de capital insoluto incorporado 

en el pagaré de la referencia. Más los intereses moratorios causados liquidados 

a la tasa máxima legal permitida certificada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 8 de diciembre de 2021, hasta cuando se efectúe el pago total 

de lo adeudado. 

 

1.2-La suma de $ 1’851.229 por concepto de los intereses remuneratorios causados 

y no pagados, liquidados desde el 8 de diciembre de 2021, hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación.  

 

1.3- La suma de $ 2’283.830 por concepto de los intereses moratorios causados 

hasta la fecha de exigibilidad del pagaré. 

 

2.Sobre la condena en costas solicitada se resolverá en la oportunidad legal 

correspondiente y conforme las resultas del proceso, tal y como lo prevé de manera 

general el artículo 365 ibídem. 

 

3.Notifíquese en legal forma a la parte ejecutada (precepto 290 y ss ib.) para que 

pague dentro del término de cinco (5) días (artículo 431 ejusdem). Una vez le sea 

notificada esta providencia deberá corrérsele traslado de la demanda en los 

términos que dispone el artículo 91 de la referida norma y/o lo consagrado en el 

inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
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4.Se advierte al extremo pasivo que si desea ejercitar su derecho a la defensa 

cuenta con un término de 10 días para presentar excepciones de mérito en los 

términos previstos en el artículo 442 numeral 1º del Código General del Proceso, 

mediante contestación de la demanda en la que deberá observar con rigor las 

condiciones previstas en el art. 96 ut supra, so pena que el Juzgado aplique en su 

contra la presunción prevista en el canon siguiente (art. 97). 

 

5. RECONOCER personería adjetiva para actuar al abogado JOSE IVAN SUAREZ 

ESCAMILLA como apoderado judicial de la entidad demandante, en los términos y 

para los fines del mandato otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 16 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0004-00 

 

Al tenor de lo establecido en el artículo 590 y 599 del C. G. P., el Despacho decreta: 

1.-El embargo y retención de la quinta parte de lo que exceda del salario mínimo 

legal vigente, así como de las prestaciones sociales, susceptibles de esta medida 

cautelar, conforme a lo dispuesto en el artículo 155 del Código Sustantivo del 

Trabajo, que devengue el demandado JULIO CESAR MARQUEZ GUTIERREZ 

como empleado de la entidad PROKSOL S.A.S IDENTIFICADO. 

 

Limítese la presente medida a la suma de $ 16’137.000 m/cte. 

Líbrese oficio con destino al pagador de dicha entidad comunicándole la medida, 

para que de las sumas respectivas retenga la proporción determinada y constituya 

certificado de depósito a órdenes del Juzgado y para el presente proceso. 

 

2.- El embargo y retención de los dineros que la persona demandada JULIO 

CESAR MARQUEZ GUTIERREZ tenga o llegue a tener depositados a cualquier 

título en las cuentas de los establecimientos bancarios indicados en el escrito de 

medidas cautelares, limitando la medida en la suma de $ 16’137.000 m/cte. 

Por Secretaría informe esta decisión a las entidades bancarias mediante oficio que 

podrá ser comunicado por el medio que resulte más expedito y que ofrezca 

suficiente seguridad (artículo 588 ibídem, e incisos primeros de los cánones 111 y 

125 del C.G.del Proceso). 

Adviértase, que la medida cautelar aquí decretada, recae únicamente sobre las 

sumas de dinero que no tengan el carácter de bienes inembargables. (Numeral 10 

del artículo 593 del ejusdem). 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 16 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00116-00 
 
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se allegó un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el artículo 709 ibídem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada le fue 

notificado a la demandada DEICY CECILIA MEDINA MANTILLA el día 26 de 

septiembre de 2023 según el acta de notificación allegada al expediente, mediante 

notificación de conformidad con el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, quien dentro 

del término de traslado guardó silencio. 

 

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

El Juzgado Treinta Y Ocho (38) De Pequeñas Causas Y Competencia 

Múltiple De La Localidad De Puente Aranda De Bogotá D.C., resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_N2JmYTBkMzYtOGY1Ny00MzA1LTlhYmUtMmZjMDkyMzk5ZWE5@thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22:%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22,%22Oid%22:%22be48a284-e8dd-4dc8-aad2-96954cfbf618%22%7d
mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 

ATENCIÓN VIRTUAL 
ESCANEANDO ELCÓDIGO QR 
O DANDO CLIC A LA IMAGEN 

DE 02:00 PM A 05:00 PM 
 

Avenida Primera de Mayo (Calle 26 Sur) # 52 A 94 Piso 5 Casa de Justicia de Puente Aranda 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono (601) 3532666 ext. 74138 
ALL 

los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $1.300.000 m/cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00194-00 
 
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se allegó un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el artículo 709 ibídem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada le fue 

notificado a la demandada ROMERO ZAMBRANO ELIANA RAQUEL el día 05 de 

agosto de 2022, según el acta aportada en el presente cuaderno, mediante 

notificación de conformidad con los artículos 291 Y 292 del CGP y en concordancia 

con la ley 2213 del 2022, quien dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

El Juzgado Treinta Y Ocho (38) De Pequeñas Causas Y Competencia 

Múltiple De La Localidad De Puente Aranda De Bogotá D.C., resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 
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los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $660.000 m/cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00210-00 

 

Se niega la solicitud de oficiar a la EPS descrita en memorial precedente, 

comoquiera que no se satisfacen las exigencias previstas en el numeral 4 del 

artículo 43 del Código General del Proceso. Tenga en cuenta la parte actora, que 

junto con la solicitud mencionada no se aportó documento alguno que acredite las 

gestiones realizadas tendientes a obtener la información del ente pagador y los 

datos registrados en la base de datos de la entidad solicitada. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 597 del CGP, se 

dispone: 

 

ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar decretada en el numeral 2° del 

auto de fecha 28 de junio de 2022. En caso de existir embargo de remanentes, 

pónganse los bienes cautelados a disposición de la autoridad que los solicitó. 

Líbrense los oficios correspondientes 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 16 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0021700  
 
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un documento que 

como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos valores en el 

artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que establece el 

Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito ejecutivo al tenor de 

lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, habida cuenta que 

registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte 

demandada y en favor de la ejecutante.  

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de las partes demandadas les fue 

notificado a OSCAR BUITRAGO TALERO, el día 01 de junio del 2023, mediante 

los Articulo 291 y 292 del CGP de conformidad con la ley 2213 de 2022, quienes 

dentro del término de traslado guardo silencio.  

El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá D.C. resuelve:  

  

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al mandamiento de 

pago del diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023).  

   

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

de los que ulterior llegaren a serlo.  

  

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto en el 

artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma los 

pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista en 

el artículo 1653 del Código Civil.  

  

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el secretario 

en la respectiva liquidación incluirá la suma de $1.200.000 M/Cte., por concepto de 

agencias en derecho.  

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
JCVF 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día 16 de febrero de 2024. 
 

Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00221-00 
 
En atención a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado 

en el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

Decretar el embargo de los remanentes y/o bienes que por cualquier causa 

llegaren a desembargar, dentro del proceso Ejecutivo radicado bajo el número 

68276418900420220048500, el cual cursa en el Juzgado 04 de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Floridablanca, que se adelanta en contra del aquí 

demandado NELSON FACUNDO RODRIGUEZ LOPEZ. Comuníquesele a la 

respectiva entidad lo anteriormente dispuesto de conformidad con el artículo 593 

numeral 5 del Código General del Proceso. 

 

Limítese la medida a la suma de $ 39.616.693 

 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00221-00 
 
Previo decretar el emplazamiento solicitado en memorial que precede, se 

requiere a la parte demandante para que informe los datos de notificación que se 

encuentran en el proceso en el que solicito embargo de remanentes. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00226-00 
 
Verificado el informe secretarial que antecede y puesto la parte actora, no dio 

estricto cumplimiento lo ordenado en auto adiado el quince (15) de Julio de dos mil 

veintidós (2022), el Juzgado resuelve:  

 

Primero: Rechazar la presente demanda ejecutiva. 

 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
ALL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00261-00 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el demandado 

EDINSON PORTILLA GARCIA, fue notificado del mandamiento de pago de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 291 y 292 del CGP quien dentro de la 

oportunidad legal guardó silencio. 
 

En consecuencia, al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que 

invalide lo actuado, es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al 

artículo 440 del Código General del Proceso; en consecuencia, el Juzgado; 
 

PRIMERO: Seguir Adelante La Ejecución en los términos del mandamiento de 

pago. 

 

SEGUNDO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$ 2’500.000. 

 

CUARTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 16 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00278-00 
 
En atención a la solicitud que precede y de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 1 del artículo 597 del CGP, se dispone: 

 

ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar decretada mediante auto 

de fecha veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) sobre la quinta parte 

que exceda del salario mínimo legal mensual vigente que devengue LUIS 

ARMANDO JORGE AGUAS como empleado de JERONIMO MARTINS 

COLOMBIA S.A.S. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
ALL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00278-00 
 
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se allegó un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el artículo 709 ibídem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada le fue 

notificado al demandado LUIS ARMANDO JORGE AGUAS el día 15 de septiembre 

de 2022, según el acta aportada en el presente cuaderno, mediante notificación de 

conformidad con los artículos 291 Y 292 del CGP y en concordancia con la ley 2213 

del 2022, quien dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

El Juzgado Treinta Y Ocho (38) De Pequeñas Causas Y Competencia 

Múltiple De La Localidad De Puente Aranda De Bogotá D.C., resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 
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los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $2.600.000 m/cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
ALL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Radicación: 110014189-038-2022-00284-00 

 

Atendiendo lo solicitado por la apoderada judicial de la parte demandante, el 

Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

dispone:  

  

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo por pago total de la 

obligación.  

  

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. -  

  

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

a favor de la parte demandada, (Acreditándose su entrega). -  

  

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado, previa verificación de su existencia por parte de la 

Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo dispuesto en el artículo 466 

ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados por otra Sedes Judiciales, 

los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad correspondiente que los 

haya requerido. -  

  

QUINTO: Sin condena en costas.   

  

SEXTO: Cumplido lo anterior, archívense las diligencias 

 

NOTIFÍQUESE, 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 16 de febrero de 2024. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00302-00 
 
En atención a la solicitud que precede y de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 1 del artículo 597 del CGP, se dispone: 

 

ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar decretada mediante auto 

de fecha veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) sobre la quinta parte 

que exceda del salario mínimo legal mensual vigente que devengue MIGUEL 

ANGEL PEREZ LINARES como empleado de SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

AMG SAS. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
ALL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00302-00 
 
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se allegó un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el artículo 709 ibídem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada le fue 

notificado al demandado MIGUEL ANGEL PEREZ LINARES el día 20 de 

septiembre de 2022 de conformidad con la ley 2213 de 2022, según el acta vista del 

expediente, quien dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

El Juzgado Treinta Y Ocho (38) De Pequeñas Causas Y Competencia 

Múltiple De La Localidad De Puente Aranda De Bogotá D.C., resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 
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los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $1.200.000 m/cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
ALL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00309-00 
 
En atención a la solicitud que antecede, se acepta el desistimiento de la 

medida cautelar de embargo de salario ordenada mediante auto de fecha veintiocho 

(28) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

De otro lado conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de 

lo normado en el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

Primero: Decretar el embargo y retención de la quinta parte del excedente 

del salario mínimo legal vigente del salario que devengue la parte demandada 

MAURICIO RESTREPO RESTREPO como empleado y/o trabajador de la empresa 

SINDICATO DE TRABAJADORES SINTRASAN. Ofíciese 

 

Limítese la medida a la suma de $ 12.994.156 m/cte. 

 

Ofíciese al Pagador respectivo, conforme lo indica el numeral 9 del art. 593 

ibídem. 

 

Segundo: Decretar el embargo y posterior secuestro de la cuota parte del 

bien inmueble identificado con el folio de matrícula No. 180-6526, ubicado en la LT 

DE TERRENO EL TIROL en el municipio de CHOCO - EL CARMEN DE ATRATO, 

denunciado como de propiedad de la parte demandada. 

 

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos de la 

zona respectiva. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00309-00 
 
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se allegó un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el artículo 709 ibídem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada le fue 

notificado al demandado MAURICIO RESTREPO RESTREPO el día 13 de 

septiembre de 2022, según el acta aportada en el presente cuaderno, mediante 

notificación de conformidad con los artículos 291 Y 292 del CGP y en concordancia 

con la ley 2213 del 2022, quien dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

El Juzgado Treinta Y Ocho (38) De Pequeñas Causas Y Competencia 

Múltiple De La Localidad De Puente Aranda De Bogotá D.C., resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 
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los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $1.300.000 m/cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_N2JmYTBkMzYtOGY1Ny00MzA1LTlhYmUtMmZjMDkyMzk5ZWE5@thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22:%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22,%22Oid%22:%22be48a284-e8dd-4dc8-aad2-96954cfbf618%22%7d
mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8be1488404e6bbb28c8c72c735aaa084392c2fff4033021c442cb8dbb4f53ef6

Documento generado en 15/02/2024 11:45:52 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

ATENCIÓN VIRTUAL 

ESCANEANDO ELCÓDIGO QR 
O DANDO CLIC A LA IMAGEN 

DE 02:00 PM A 05:00 PM 

 
Avenida Primera de Mayo (Calle 26 Sur) # 52 A 94 Piso 5 Casa de Justicia de Puente Aranda 

Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-bogota 

Consulta Expedientes: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 
Teléfono (601) 3532666 ext. 74138 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00499-00 

 

Conforme a la cesión de los derechos aportada por la parte ejecutante, la cual reúne 

los requisitos legales dispuestos por los artículos 1959 y siguientes del Código Civil 

y por ser procedente, este Despacho RESUELVE: 

 

ACEPTAR la cesión de los derechos de crédito realizada por el BANCO 

COMERCIAL AV VILLAS en calidad de Cedente y a favor de AECSA S.A.S en 

calidad de cesionaria, la cual se tendrá para todos los efectos legales a que haya 

lugar como subrogataria de los créditos, garantías, y privilegios derivados del crédito 

cedido, y como parte acreedora para el presente trámite ejecutivo. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 16 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00533-00 

 

Previo a tener por notificado a la parte demandada de manera electrónica y de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, se requiere a 

la parte actora para que acredite el contenido de las notificaciones enviadas. Lo 

anterior comoquiera, que de los documentos incorporados al expediente no se 

observa y/o no se tiene certeza de que el mandamiento de pago, la demanda y 

sus anexos se hubiesen remitido dentro del mensaje de datos emitido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 16 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0575-00 

 

Se tiene por notificada a la señora BELSY YANETH SARMIENTO QUINTERO del 

requerimiento de pago de fecha 30 de mayo de 2023, de conformidad con lo 

dispuesto en el articulo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término legal 

establecido no procedió con el pago ni la contestación de la demanda. 

 

En firme la presente decisión, vuelvan las diligencias al despacho con el fin de 

continuar con el trámite procesal correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 16 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Radicación: 110014189-038-2022-00604-00 

 

Atendiendo lo solicitado por la apoderada judicial de la parte demandante, el 

Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

dispone:  

  

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo por pago total de la 

obligación.  

  

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. -  

  

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

a favor de la parte demandada, (Acreditándose su entrega). -  

  

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado, previa verificación de su existencia por parte de la 

Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo dispuesto en el artículo 466 

ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados por otra Sedes Judiciales, 

los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad correspondiente que los 

haya requerido. -  

  

QUINTO: Sin condena en costas.   

  

SEXTO: Cumplido lo anterior, archívense las diligencias 

 

NOTIFÍQUESE, 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 16 de febrero de 2024. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00645-00 

 

Se requiere a la parte demandante para que proceda con la liquidación del crédito 

conforme lo dispuesto en el artículo 446 ibidem, y lo indicado en mandamiento de 

pago.  

 

No se tiene en cuenta la cesión de crédito aportada, pues a pesar de que las partes 

relacionadas son las mismas de este proceso, lo cierto es que alguna de las 

obligaciones relacionadas en el escrito (las terminadas en 7400 y 7500) y que son 

objeto de cesión, no se persiguen a través de esta acción.  

 

Por lo anterior se requiere al memorialista para aclare el documento contentivo de 

la cesión.  

 

NOTIFIQUESE,  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 16 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00669-00 

 

Previo a tener por notificado a la parte demandada de manera electrónica y de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, se requiere a 

la parte actora para que acredite el contenido de las notificaciones enviadas. Lo 

anterior comoquiera, que de los documentos incorporados al expediente no se 

observa y/o no se tiene certeza de que el mandamiento de pago, la demanda y sus 

anexos se hubiesen remitido dentro del mensaje de datos emitido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 16 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00682-00 
 
En atención a la solicitud que antecede, y con la finalidad de evitar futuras 

nulidades, se requiere a la parte actora, a fin de que realice nuevamente la 

notificación toda vez, que se encuentra errada la ubicación del juzgado, 

considerando que el despacho se encuentra desde el 08 de noviembre de 2023 en 

la Avenida Primera de Mayo (Calle 26 Sur) # 52 A 94 Piso 5 Casa de Justicia de 

Puente Aranda y no como quedó plasmado en dichas comunicaciones. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0701-00 

 

SE REQUIERE a la parte actora bajo los apremios del artículo 317 del C,G del 

Proceso, para que en el término de 30 días siguientes a la notificación del presente 

proveído, proceda con la notificación del mandamiento de pago al extremo pasivo 

de la litis, so pena de dar aplicación a la sanción procesal que prevé la citada norma. 

 

Finalmente en cuanto a la solicitud de copia de expediente allegada por la parte 
actora, secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI Web–
Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 16 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00706-00 
 
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se allegaron los 

documentos en donde se registra la existencia de una obligación clara, expresa y 

exigible a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada le fue 

notificado a la demandada YUDY ANDREA VARGAS PÉREZ el día 15 de enero de 

2024 según el acta de notificación obrante en el expediente, quien dentro del 

término de traslado guardó silencio. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada le fue 

notificado al demandado YIMMY JAIR PICO PALACIOS el día 18 de enero de 2024 

según el acta de notificación obrante en el expediente, quien dentro del término de 

traslado guardó silencio. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada le fue 

notificado a la demandada ELSY NOHEMÍ PÉREZ ALVARADO el día 23 de enero 

de 2024 según el acta de notificación obrante en el expediente, quien dentro del 

término de traslado guardó silencio. 

 

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

El Juzgado Treinta Y Ocho (38) De Pequeñas Causas Y Competencia 

Múltiple De La Localidad De Puente Aranda De Bogotá D.C., resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del seis (06) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
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SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 

los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $100.000 m/cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00763-00 

 

Conforme a la cesión de los derechos aportada por la parte ejecutante, la cual reúne 

los requisitos legales dispuestos por los artículos 1959 y siguientes del Código Civil 

y por ser procedente, este Despacho RESUELVE: 

 

ACEPTAR la cesión de los derechos de crédito realizada por BANCOLOMBIA S.A 

en calidad de Cedente y a favor del PATRIMONIO AUTONOMO CARTERA 

BANCOLOMBIA III-2 en calidad de cesionaria, la cual se tendrá para todos los 

efectos legales a que haya lugar como subrogataria de los créditos, garantías, y 

privilegios derivados del crédito cedido, y como parte acreedora para el presente 

trámite ejecutivo. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 16 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00763-00 

 

Previo a tener por notificado a la parte demandada de manera electrónica y de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, se requiere a 

la parte actora para que acredite el contenido de las notificaciones enviadas. Lo 

anterior comoquiera, que de los documentos incorporados al expediente no se 

observa y/o no se tiene certeza de que el mandamiento de pago, la demanda y sus 

anexos se hubiesen remitido dentro del mensaje de datos emitido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 16 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00776-00 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el demandado 

ERNESTO BELLO CORTES, fue notificado del mandamiento de pago de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro 

de la oportunidad legal guardó silencio. 
 

En consecuencia, al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que 

invalide lo actuado, es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al 

artículo 440 del Código General del Proceso; en consecuencia, el Juzgado; 
 

PRIMERO: Seguir Adelante La Ejecución en los términos del mandamiento de 

pago. 

 

SEGUNDO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$ 1’409.000. 

 

CUARTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 16 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00776-00 

 

Conforme a la cesión de los derechos aportada por la parte ejecutante, la cual reúne 

los requisitos legales dispuestos por los artículos 1959 y siguientes del Código Civil 

y por ser procedente, este Despacho RESUELVE: 

 

ACEPTAR la cesión de los derechos de crédito realizada por el BANCO 

COMERCIAL AV VILLAS en calidad de Cedente y a favor de AECSA S.A.S en 

calidad de cesionaria, la cual se tendrá para todos los efectos legales a que haya 

lugar como subrogataria de los créditos, garantías, y privilegios derivados del crédito 

cedido, y como parte acreedora para el presente trámite ejecutivo. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 16 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00783-00 
 

Se tiene por notificada a la demandada ADRIANA BELTRAN YEPES por conducta 

concluyente, puesto que suscribió acuerdo de pago con la parte demandante en el 

cual manifiesta conocer el mandamiento de pago.   

 

Ahora bien, en vista de que en el acuerdo de pago suscrito por las partes no se 

observa el término por el cual se debe suspender el proceso de la referencia, se 

requiere a las partes para que en menor tiempo procedan a allegar el escrito de 

suspensión con el lleno de los requisitos del articulo 161 del Código General del 

Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 16 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00792-00 

 

En atención a lo solicitado por la profesional del derecho CAROLINA SOLANO 

MEDINA, se acepta la renuncia al mandato presentado y por el cual venía 

actuando como apoderado judicial de la parte demandante (art.76 CGP). 

 

Se niega la notificación realizada a la parte demandada de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 8 de Ley 2213 de 2022, comoquiera que la misma no fue 

realizada a la dirección electrónica de propiedad de la señora BETANCOURT 

ROMERO, al respecto téngase en cuenta que del anexo visible a folio 14 del escrito 

de la demanda se puede observar que el correo electrónico suministrado por la 

demandada es luzmabetancourt@hotmail.com y no luzmabetacourt@hotmail.com, 

por lo que deberá proceder con el intento de notificación y asimismo allegar las 

respectivas constancias a lugar  

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 16 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00837-00 

 

De acuerdo con la solicitud de terminación allegada por la parte demandante, y 

aunado a que se verifican reunidas las exigencias del artículo 461 del Código 

General del Proceso en concordancia con el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022, 

este despacho; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – DECLARAR la terminación del presente proceso ejecutivo con 

garantía real por pago de las cuotas en mora. 

  

SEGUNDO – ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar dispuesta por este 

despacho. Ofíciese previa verificación de la existencia de embargo de remanentes. 

 

TERCERO – ORDENAR la expedición de la certificación de terminación por pago 

de las cuotas en mora, en los términos del artículo 115 ibidem. Lo anterior 

comoquiera que no hay lugar a la devolución y desglose del título aportado, 

comoquiera que las presentes diligencias se surtieron de manera virtual.  

 

CUARTO –NO CONDENAR en costas por solicitud expresa de la parte 

demandante. 

 

QUINTO – ORDENAR el archivo las presentes diligencias en su oportunidad, 

previas las anotaciones del caso. 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 16 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00858-00 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que la demandada 

JULIETH JOHANNA BOHORQUEZ FLOREZ, fue notificada del mandamiento de 

pago de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien 

dentro de la oportunidad legal guardó silencio. 
 

En consecuencia, al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que 

invalide lo actuado, es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al 

artículo 440 del Código General del Proceso; en consecuencia, el Juzgado; 
 

PRIMERO: Seguir Adelante La Ejecución en los términos del mandamiento de 

pago. 

 

SEGUNDO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$ 2’852.000. 

 

CUARTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 16 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00859-00 
 
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se allegó un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el artículo 709 ibídem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada le fue 

notificado al demandado WILLIAM VARGAS VERA el día 20 de abril de 2023, 

según el acta aportada en el presente cuaderno, mediante notificación de 

conformidad con los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con la ley 2213 

del 2022, quien dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

El Juzgado Treinta Y Ocho (38) De Pequeñas Causas Y Competencia 

Múltiple De La Localidad De Puente Aranda De Bogotá D.C., resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022), 

corregido mediante auto de fecha veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 
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TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 

los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $1.090.000 m/cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_N2JmYTBkMzYtOGY1Ny00MzA1LTlhYmUtMmZjMDkyMzk5ZWE5@thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22:%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22,%22Oid%22:%22be48a284-e8dd-4dc8-aad2-96954cfbf618%22%7d
mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 32c75f4ed5c62f06bb881f9629fa873dbb88b2c47c59338c8c285a01e4021fb1

Documento generado en 15/02/2024 11:45:53 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

ATENCIÓN VIRTUAL 

ESCANEANDO ELCÓDIGO QR 
O DANDO CLIC A LA IMAGEN 

DE 02:00 PM A 05:00 PM 

 
Avenida Primera de Mayo (Calle 26 Sur) # 52 A 94 Piso 5 Casa de Justicia de Puente Aranda 

Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-bogota 

Consulta Expedientes: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 
Teléfono (601) 3532666 ext. 74138 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00873-00 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que la demandada 

JOVEN SIERRA ANA RUTH MERY, fue notificada del mandamiento de pago de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro 

de la oportunidad legal guardó silencio. 
 

En consecuencia, al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que 

invalide lo actuado, es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al 

artículo 440 del Código General del Proceso; en consecuencia, el Juzgado; 
 

PRIMERO: Seguir Adelante La Ejecución en los términos del mandamiento de 

pago. 

 

SEGUNDO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$ 2’048.000. 

 

CUARTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 16 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00911-00 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 75 ibídem, se reconoce personería 

adjetiva a la abogada Luisa Fernanda Gutiérrez Rincón para actuar como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los fines del 

mandato conferido. 

 

Ahora bien, habiéndose surtido el trámite de ley frente a la publicación en el Registro 

de Personas Emplazadas, se dispone a designar como curador ad litem del 

demandado MAURICIO CARDENAS DELGADO, al abogado SADY ANDRES 

MONSALVE ESPINOSA, quién se identifica con la cédula de ciudadanía No. 

1.017.158.693, es portador y titular de la T.P. No. 238.458 del C.S. de la J, recibe 

notificaciones en el email andresm.abogado@gmail.com y en el teléfono, 

3008362173. 

 

PREVÉNGASELE que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que 

acredite estar actuando en más de 5 procesos como defensor de oficio. En 

consecuencia, deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a 

la autoridad competente. ENTÉRESELE por el medio más expedito y eficaz. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 16 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00938-00 

 

De acuerdo con las previsiones del artículo 293 del Código General del Proceso en 

concordancia con el artículo 108 ibídem, EMPLÁCESE a la persona natural 

demandada NORNUBIS CECILIA CERVANTES PAREJO. 

 

Para el efecto y como así lo prevé el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, por 

Secretaría procédase a hacer la inclusión de los datos de los demandados en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas, tal como lo establece el inciso 5 del 

artículo 108 del Código General del Proceso, en concordancia con lo señalado en 

el artículo 5 del Acuerdo Nº PSAA14-10118 de fecha 04 de marzo de 2014, 

emanado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Verificada la publicación de esa información en el mencionado Registro, con 

constancia en el proceso, contabilícese el término para que el emplazamiento quede 

surtido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 16 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00999-00 
 
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se allegó un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el artículo 709 ibídem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada le fue 

notificado a la demandada ANA MILENA CASTELLON OQUENDO el día 20 de 

enero de 2023, según el acta aportada en el presente cuaderno, mediante 

notificación de conformidad con los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia 

con la ley 2213 del 2022, quien dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

El Juzgado Treinta Y Ocho (38) De Pequeñas Causas Y Competencia 

Múltiple De La Localidad De Puente Aranda De Bogotá D.C., resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 
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ALL 

los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $1.000.000 m/cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01003-00 
 
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se allegó un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el artículo 709 ibídem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada le fue 

notificado a la demandada NELY YOHANA GOMEZ GALLEGO el día 16 de enero 

de 2023 de conformidad con la ley 2213 de 2022, según el acta vista del expediente, 

quien dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

El Juzgado Treinta Y Ocho (38) De Pequeñas Causas Y Competencia 

Múltiple De La Localidad De Puente Aranda De Bogotá D.C., resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 
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los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $1.200.000 m/cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01062-00 
 
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se allegó un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el artículo 709 ibídem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada le fue 

notificado al demandado CARLOS ORLANDO ACUÑA MESA, el día 11 de enero 

del 2023, mediante notificación 291 y 292, de conformidad con la ley 2213 del 2022, 

quien dentro del término de traslado guardaron silencio. 

 

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

El Juzgado Treinta Y Ocho (38) De Pequeñas Causas Y Competencia 

Múltiple De La Localidad De Puente Aranda De Bogotá D.C., resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 
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ALL 

los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $2.800.000 m/cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01066-00 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que la demandada 

LOPEZ BARRIOS ANA NEREIDIS fue notificada del mandamiento de pago de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro 

de la oportunidad legal guardó silencio. 
 

En consecuencia, al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que 

invalide lo actuado, es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al 

artículo 440 del Código General del Proceso; en consecuencia, el Juzgado; 
 

PRIMERO: Seguir Adelante La Ejecución en los términos del mandamiento de 

pago. 

 

SEGUNDO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$ 1’530.000. 

 

CUARTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 16 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_N2JmYTBkMzYtOGY1Ny00MzA1LTlhYmUtMmZjMDkyMzk5ZWE5@thread.v2/0?context={"Tid":"622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b","Oid":"be48a284-e8dd-4dc8-aad2-96954cfbf618"}
mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ddf35636434959dd29b275cd5024056637fe7936ea1230662624de42f3dd7925

Documento generado en 15/02/2024 11:42:33 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

ATENCIÓN VIRTUAL 
ESCANEANDO ELCÓDIGO QR 
O DANDO CLIC A LA IMAGEN 

DE 02:00 PM A 05:00 PM 
 

Avenida Primera de Mayo (Calle 26 Sur) # 52 A 94 Piso 5 Casa de Justicia de Puente Aranda 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono (601) 3532666 ext. 74138 
ALL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01068-00 
 
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se allegó un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el artículo 709 ibídem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada le fue 

notificado al demandado ANDRES VERGARA MENDOZA el día 11 de enero de 

2023, según el acta aportada en el presente cuaderno, mediante notificación de 

conformidad con los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con la ley 2213 

del 2022, quien dentro del término de traslado guardó silencio.  

 

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

El Juzgado Treinta Y Ocho (38) De Pequeñas Causas Y Competencia 

Múltiple De La Localidad De Puente Aranda De Bogotá D.C., resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 
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ALL 

los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $1.500.000 m/cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01081-00 
 
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se allegó un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el artículo 709 ibídem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada le fue 

notificado al demandado CAMILO FERNANDEZ FERNANDEZ el día 11 de enero 

de 2023, según el acta aportada en el presente cuaderno, mediante notificación de 

conformidad con los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con la ley 2213 

del 2022, quien dentro del término de traslado guardó silencio.  

 

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

El Juzgado Treinta Y Ocho (38) De Pequeñas Causas Y Competencia 

Múltiple De La Localidad De Puente Aranda De Bogotá D.C., resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 
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los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $490.000 m/cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01090-00 
 
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se allegó un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el artículo 709 ibídem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada le fue 

notificado al demandado CESAR DAVID RODRIGUEZ GOMEZ el día 17 de enero 

de 2023, según el acta aportada en el presente cuaderno, mediante notificación de 

conformidad con los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con la ley 2213 

del 2022, quien dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

El Juzgado Treinta Y Ocho (38) De Pequeñas Causas Y Competencia 

Múltiple De La Localidad De Puente Aranda De Bogotá D.C., resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 
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ALL 

los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $2.500.000 m/cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01108-00 
 
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se allegó un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el artículo 709 ibídem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada le fue 

notificado a la demandada MARTHA CECILIA ARANA BUITRAGO, el día 03 de 

febrero del 2023, mediante notificación 291 y 292, de conformidad con la ley 2213 

del 2022, quien dentro del término de traslado guardaron silencio. 

 

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

El Juzgado Treinta Y Ocho (38) De Pequeñas Causas Y Competencia 

Múltiple De La Localidad De Puente Aranda De Bogotá D.C., resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 
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los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $470.000 m/cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01110-00 
 
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se allegó un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el artículo 709 ibídem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada le fue 

notificado al demandado JOSE GABRIEL HERNANDEZ PARRA el día 20 de enero 

de 2023 de conformidad con la ley 2213 de 2022, según el acta vista del expediente, 

quien dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

El Juzgado Treinta Y Ocho (38) De Pequeñas Causas Y Competencia 

Múltiple De La Localidad De Puente Aranda De Bogotá D.C., resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 
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los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $270.000 m/cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01136-00 

 

En atención a la solicitud que precede, el despacho de conformidad con lo 

establecido en el art. 68 del C. G. P., procede a reconocer a la señora FERNANDA 

MILENA AGUIRRE FONSECA como sucesora procesal del causante YESID 

GEOVANNY RODRÍGUEZ ACUÑA (q.e.p.d), quien ahora en adelante ostentara la 

calidad de demandante dentro del presente asunto.  

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que la demandada 

DEBY ESPERANZA GALLON ARIZA, fue notificada del mandamiento de pago de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro 

de la oportunidad legal guardó silencio. 
 

En consecuencia, al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que 

invalide lo actuado, es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al 

artículo 440 del Código General del Proceso; en consecuencia, el Juzgado; 

 

PRIMERO: Seguir Adelante La Ejecución en los términos del mandamiento de 

pago. 

 

SEGUNDO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$ 3’580.000. 

 

CUARTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día 16 de febrero de 2024. 
 

Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01169-00 
 
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se allegó un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el artículo 709 ibídem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada le fue 

notificado a la demandada CARMEN ROSA LOPEZ DE CIFUENTES el día 06 de 

marzo de 2023, según el acta aportada en el presente cuaderno, mediante 

notificación de conformidad con los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia 

con la ley 2213 del 2022, quien dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

El Juzgado Treinta Y Ocho (38) De Pequeñas Causas Y Competencia 

Múltiple De La Localidad De Puente Aranda De Bogotá D.C., resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 
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los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $229.000 m/cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01176-00 
 
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se allegó un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el artículo 709 ibídem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada le fue 

notificado a la demandada KATERINE AGUINAGA LAYOS, el día 10 de febrero 

del 2023, mediante notificación 291 y 292, de conformidad con la ley 2213 del 2022, 

quien dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

El Juzgado Treinta Y Ocho (38) De Pequeñas Causas Y Competencia 

Múltiple De La Localidad De Puente Aranda De Bogotá D.C., resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 
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los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $570.000 m/cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01205-00 

 

Previo a tener por notificado al demandado de manera electrónica y de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, se requiere a la parte 

demandante para que acredite el contenido de la notificación enviada. Lo anterior 

comoquiera que de los documentos incorporados al expediente no se observa y/o 

no se tiene certeza de que el mandamiento de pago, la demanda y anexos se 

hubieren remitido dentro del mensaje de datos emitido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 16 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01211-00 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 75 ibídem, se reconoce personería 

adjetiva al abogado JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA para actuar como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los fines del 

mandato conferido. 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el demandado 

ALDEMAR CAICEDO SAENZ fue notificado del mandamiento de pago de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro 

de la oportunidad legal guardó silencio. 
 

En consecuencia, al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que 

invalide lo actuado, es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al 

artículo 440 del Código General del Proceso; en consecuencia, el Juzgado; 
 

PRIMERO: Seguir Adelante La Ejecución en los términos del mandamiento de 

pago. 

 

SEGUNDO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$939.000. 

 

CUARTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas. 

 

NOTIFIQUESE,  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 16 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01258-00 

 

En atención a la solicitud de reforma de la demanda, y dado que se reúne los 

requisitos legales para su admisión (arts. 82,93 y 422 CG del P y 619 del C.Co), se 

DISPONE: 

 

ADMITIR a trámite la reforma de demanda contentiva del proceso ejecutivo que 

promueve MICHAEL STEVEN HASTAMORIR HERRERA contra YHAN 

SEBASTIAN VARGAS ZUÑIGA, por las sumas liquidas de dinero e intereses que 

a continuación se indican: 

 

1.-Pagaré No. 313 

 

1.1- Por la suma de $ 16’000.000 M/Cte, por concepto de capital incorporado en el 

titulo valor allegado como base de la ejecución. 

 

1.2-Más los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa máxima legal permitida certificada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde la presentación de la demanda, hasta cuando se efectúe el pago 

total de lo adeudado. 

 

1.3.- Por concepto de los intereses remuneratorios causados sobre del capital del 

numeral 1.1, desde el 15 de julio de 2022 hasta la presentación de la demanda.  

 

2.-Sobre la condena en costas solicitada se resolverá en la oportunidad legal 

correspondiente y conforme las resultas del proceso, tal y como lo prevé de manera 

general el artículo 365 ejusdem. 

 

3.-La presente decisión de notifica por estado, y en consecuencia se ordena correr 

traslado a la parte demandada por el término de cinco (5) días, los cuales 

empezaran a correr a partir de la ejecutoria de presente auto, lo anterior con el fin 

de que ejerza su derecho a la defensa y presente excepciones de mérito. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día 16 de febrero de 2024. 
 

Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01308-00 

 

El despacho de oficio y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del 

Código General del Proceso, procede a corregir el auto de fecha 25 de septiembre 

de 2023, en el sentido de indicar que se tiene por notificado a ARMANDO 

CIFUENTES SALAZAR del auto admisorio de la demanda, quien durante el término 

de traslado de la demanda se mantuvo silente por lo que en consecuencia se 

entenderá que acepta la herencia con beneficio de inventario.  

 

De otro lado, con el fin de continuar con el trámite procesal correspondiente, el 

Despacho: 

 
RESUELVE:  
 

1.-PROGRAMAR fecha para el para el día veintinueve (29) del mes marzo del año 

dos mil veinticuatro (2024), a la hora ocho de la mañana (08:00 a.m.) con el fin 

de llevar a cabo diligencia de inventarios y avalúos, de la sucesión intestada de los 

causantes ARMANDO CIFUENTES ESPINOSA Y MARINA SALAZAR DE 

CIFUENTES (Q.E.P.D) cuyo trámite se ceñirá a lo regulado en el artículo 501 

Código General del Proceso, la cual se realizará mediante el aplicativo Microsotf 

Teams en el siguiente enlace: https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/ap/t-

59584e83/?url=https%3A%2F%2Fteams.microsoft.com%2Fl%2Fmeetup-

join%2F19%253ameeting_ZGM1YzZmM2MtNjQ4ZC00MzdkLTkwMGMtYWJjYWQ

3NDZiN2Iz%2540thread.v2%2F0%3Fcontext%3D%257b%2522Tid%2522%253a

%2522622cba98-80f8-41f3-8df5-

8eb99901598b%2522%252c%2522Oid%2522%253a%2522be48a284-e8dd-4dc8-

aad2-

96954cfbf618%2522%257d&data=05%7C02%7Cddiaza%40cendoj.ramajudicial.g

ov.co%7C133c654c55134124542d08dc2e5ea87b%7C622cba9880f841f38df58eb9

9901598b%7C0%7C0%7C638436231282722428%7CUnknown%7CTWFpbGZsb

3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%

3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=RZ5LVFV0k2g1wJren2gkBEeVXhTWjZX4BrgD0T

PA05I%3D&reserved=0  

 

2. Advertir a los Interesados que asistan a la diligencia, que, aprobados los 

inventarios y avalúos, se decretará la partición y se reconocerá al partidor que se 

haya designado.  

 

3.- Si hubiere objeciones al inventario y/o avalúos, se suspenderá la audiencia, 

previo decreto de las pruebas solicitadas y/o las que se consideren necesarias de 

oficio, y fijación de la fecha hora para continuarla. Las pruebas se practicarán en la 
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Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono (601) 3532666 ext. 74138 

continuación de la audiencia. Las pruebas documentales y los dictámenes sobre el 

valor de los bienes, deberán presentarlos con una antelación no inferior a los 5 

(cinco) días a la fecha que se señale para llevar a cabo la audiencia. Si no lo hicieren 

oportunamente, se promediarán los valores estimados por los Interesados, sin que 

excedan del doble del avalúo catastral. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 16 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-
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ALL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01330-00 
 
En atención a la solicitud que antecede, y con la finalidad de evitar futuras 

nulidades, se requiere a la parte actora, a fin de que realice nuevamente la 

notificación correspondiente al artículo 292 del Código General del Proceso, toda 

vez, que se encuentra errada la ubicación del juzgado, considerando que el 

despacho se encuentra desde el 08 de noviembre de 2023 en la Avenida Primera 

de Mayo (Calle 26 Sur) # 52 A 94 Piso 5 Casa de Justicia de Puente Aranda y 

no como quedó plasmado en dichas comunicaciones, así mismo se le requiere para 

que envíe junto con el auto admisorio y la demanda los anexos de la misma. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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ALL 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01346-00 
 

Previo a resolver sobre la solicitud de tener por notificado, y con la finalidad 

de evitar futuras nulidades se requiere a la parte actora para que allegue los anexos 

de la misma, por cuanto una vez verificado el expediente no se evidencian dichos 

adjuntos. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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En atención a la solicitud que precede presentado por el apoderado de la 

parte demandante, se ordena: 

 

Ampliar el límite de la medida cautelar decretada mediante auto de fecha 

diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023), comunicada mediante oficio 

No. 0396 de fecha diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

En consecuencia, se limita la medida al valor total de $28.104.843 M/Cte. 

Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01360-00 
 
En atención a la solicitud que antecede, secretaría proceda a la entrega de 

los títulos judiciales a la parte demandante, hasta el valor de la liquidación de crédito 

aprobadas de conformidad con el artículo 447 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01364-00 

 

No se tiene en cuenta la solicitud de secuestro allegada, comoquiera que la 

profesional del derecho ANDREA DEL PILAR ARANDIA SUAREZ no se encuentra 

reconocida dentro del proceso de la referencia como apoderada de la parte 

demandante. Al respecto téngase en cuenta lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 

75 del Código General del Proceso, el cual establece que en ningún caso podrá 

actuar simultáneamente más de un apoderado judicial de una misma persona.  

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 16 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01398-00 

 

Se tiene por notificado del mandamiento de pago a la sociedad demandada 

VERSELLI S.A.S, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, quien dentro del término legal establecido para contestar la demanda 

guardó silencio.  

 

Se requiere a la parte actora para que en el término restante sobre el término 

indicado en el auto de fecha 18 de enero de 2024, es decir en el término de 12 días 

sobrantes proceda con la notificación del mandamiento de pago a la sociedad 

SCARPA S.A.S. 

 

NOTIFIQUESE,  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 16 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Radicación: 110014189-038-2022-01491-00 
 
En atención a la documental que antecede, se requiere a la parte 

demandante para que informe si hay otro proceso por los mismos hechos y 

pretensiones presentado a otro juzgado. 

 

De otro lado, OFÍCIESE al Juzgado Cincuenta y Seis De Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple De Bogotá para que allegue copia digital y certificación del 

estado actual del proceso 2021-01360 de HERMANAS DE LA CARIDAD DEL 

CARDENAL SANCHA -COLEGIO CARDENAL SANCHA contra PEDRO 

ANTONIO AREVALO CHIQUIZA, GINA PAOLA MAYORGA SERRATO Y MARIA 

PRIETO DE MAYORGA.   

 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01491-00 
 
En atención a la solicitud que antecede, y con la finalidad de evitar futuras 

nulidades, se requiere a la parte actora, a fin de que realice nuevamente la 

notificación, toda vez, que los documentos adjuntos no corresponden a este 

proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01555-00 

 

Previo a tener por notificada a la demandada CONSUELO BARRERA PARDO se 

requiere a la parte actora para que acredite y/o informe al despacho la manera en 

la que obtuvo la dirección de correo electrónico de la demandada de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Lo anterior se requiere, 

teniendo en cuenta que, pese a que se indicó bajo la gravedad de juramento que el 

correo electrónico fue obtenido de la “solicitud de crédito aportada” lo cierto es que 

dicho documento no se encuentra anexo a las presentes diligencias.  
 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 16 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01595-00 
 
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se allegó un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el artículo 709 ibídem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada le fue 

notificado al demandado ARGUEDAS CORREA EDWIN, el día 28 de marzo de 

2023 de conformidad con la ley 2213 de 2022, según el acta vista del expediente, 

quien dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

El Juzgado Treinta Y Ocho (38) De Pequeñas Causas Y Competencia 

Múltiple De La Localidad De Puente Aranda De Bogotá D.C., resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del diez (10) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 
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los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $970.000 m/cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01600-00 

 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 75 ibídem, se reconoce personería 

adjetiva al abogado SANDRA ROSA ACUÑA PAEZ para actuar como apoderada 

judicial de la parte demandante en los términos y para los fines del mandato 

conferido. 

 

Por sustracción de materia el despacho no se pronunciará respecto de la solicitud 

de corrección del mandamiento de pago, comoquiera que el yerro cometido se 

subsano en los términos del numeral anterior.  

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 16 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01652-00 
 
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se allegó un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el artículo 709 ibídem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada le fue 

notificado al demandado MONICA YISELT TOVAR PADILLA el día 27 de abril de 

2023, según el acta aportada en el presente cuaderno, mediante notificación de 

conformidad con los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con la ley 2213 

del 2022, quien dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

El Juzgado Treinta Y Ocho (38) De Pequeñas Causas Y Competencia 

Múltiple De La Localidad De Puente Aranda De Bogotá D.C., resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del diez (10) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 
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los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $1.000.000 m/cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01678-00 
 

Se tiene por notificada a la demandada MERY ALCIRA HERRERA CASCAVITA 

por conducta concluyente, puesto que suscribió acuerdo de pago en el cual 

manifiesta conocer el mandamiento de pago.   

 

Ahora bien, en vista de que se reúnen los requisitos previstos en el numeral 2 del 

artículo 161 del C. G del Proceso, el despacho dispone:   

  

SUSPENDER el presente asunto, hasta el 8 de junio de 2025, conforme a lo 

solicitado de común acuerdo por las partes.  

 

Al tenor de lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 597 ibídem, se resuelve: 

 

ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieran practicado 

En caso de existir embargo de remanentes, pónganse los bienes cautelados a 

disposición de la autoridad que los solicitó. Líbrense los oficios correspondientes. 

 

No se tiene en cuenta la cesión de crédito arrimada, toda vez que en el contrato de 

cesión allegado, no se observa especificada la obligación que es objeto de cesión 

es decir la terminada en (1978) y que se persiga a través de la presente acción 

ejecutiva.  

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 16 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-00662-00 

 

No se dará lugar al recurso de reposición interpuesto contra el auto de fecha 29 de 

septiembre de 2023, mediante el cual se rechazo el incidente de nulidad propuesto, 

comoquiera que al tenor de lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 135 del CGP, la 

togada recurrente no se encuentra legitimada para elevar tal reposición pues 

conforme a los documentos que reposan en el expediente digital, no se observa que 

la abogada YOLANDA CALDERON VILLAMIZAR sea la apoderada de los 

demandados SANDRA LEONOR DIAZ GUTIÉRREZ, DANIEL FELIPE UMAÑA 

DIAZ, JORGE RAUL UMAÑA DIAZ, LIGIA ALEXANDRA UMAÑA DIAZ, y de los 

cuales solicita la nulidad por indebida notificación y/o en su defecto su 

emplazamiento.  

 

Aunado a lo anterior y, en ese mismo sentido establece el inciso 5 del artículo 134 

ibidem, que la “nulidad por indebida representación, notificación y emplazamiento 

sólo beneficiara a quien la haya invocado”, circunstancia que tampoco se encuentra 

prevista en el presente asunto, comoquiera que se reitera, no es la profesional del 

derecho la apoderada de los demandados anteriormente mencionados, ni dicha 

causal ha sido alegada por los mismos. Al respecto se tiene que en el presente 

asunto la abogada solo ostenta la calidad de apoderada del demandado ANDRES 

MAURICIO UMAÑA ROMERO. 

 

En cuanto al recurso subsidiario de apelación, se hace saber a la apoderada de la 

parte demandada que el presente asunto se trata de un proceso de mínima cuantía 

el cual al tenor de lo consagrado en el artículo 18 ibidem, se tramita en única 

instancia.  

 

NOTIFIQUESE,  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 16 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-00662-00 

 
Se resuelve el recurso de reposición interpuesto por la apoderada de la persona 

natural demandada ANDRES MAURICIO UMAÑA ROMERO contra el auto de fecha 

9 de noviembre de 2023, mediante el cual se rechazó de plano la nulidad propuesta 

por indebida notificación.  

 
I. ANTECEDENTES 

 

En síntesis, propone la apoderada judicial del demandado, que debe revocarse la 

orden de apremio emitida por “falta de requisitos formales al presentarse ineptitud 

en el titulo base de la ejecución” comoquiera que manifiesta >no existe 

concordancia entre el valor de las cuotas que se han reportado en el estado de 

cuenta, con los valores que se reportan en el título ejecutivo, razón por la cual, pese 

a que la norma determine que el aludido título ejecutivo se constituye con la 

certificación de deuda expedida por la administración sin ningún requisito ni 

procedimiento adicional, lo cierto es que la parte demandante no puede llegar a un 

abuso del derecho, colocando valores no soportados, o mal soportados 

contablemente. 

 

Así las cosas, conforme a lo anterior solicita se revoque la orden de apremio 

impugnada.  

 

II. CONSIDERACIONES  

 

Se referirá el Despacho a las excepciones previas consagradas en el numeral 5 del 

artículo 100 ibidem, la cual, según indica la censora, se configura al no cumplirse 

con los requisitos formales del título aportado.  

 

Establecido lo anterior y entorno a resolver desfavorablemente el anterior 

planteamiento, esta sede abordará de entrada el estudio de los requisitos que debe 

reunir el título que soporta la presente acción ejecutiva, a saber, la certificación de 

deuda expedida por la administradora del conjunto residencial BOSQUES DE 

MODELIA ETAPA I para el cobro de las cuotas ordinarias y extraordinarias adeudas 

por el aquí demandado.  

 

Al respecto, se trae a colación lo establecido el artículo 48 de la Ley 675 de 2001 el 

cual dispone: 
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“En los procesos ejecutivos entablados por el representante legal de la 

persona jurídica a que se refiere esta ley para el cobro de multas u 

obligaciones pecuniarias derivadas de expensas ordinarias y extraordinarias, 

con sus correspondientes intereses, sólo podrán exigirse por el Juez 

competente como anexos a la respectiva demanda el poder debidamente 

otorgado, el certificado sobre existencia y representación de la persona 

jurídica demandante y demandada en caso de que el deudor ostente esta 

calidad, el título ejecutivo contentivo de la obligación que será 

solamente el certificado expedido por el administrador sin ningún 

requisito ni procedimiento adicional y copia del certificado de intereses 

expedido por la Superintendencia Bancaria o por el organismo que haga sus 

veces o de la parte pertinente del reglamento que autorice un interés 

inferior.(subfueratexto) 

 

La acción ejecutiva a que se refiere este artículo, no estará supeditada al 

agotamiento previo de los mecanismos para la solución de conflictos 

previstos en la presente ley”. 

 

De lo anterior se deduce con claridad que, por ministerio de la Ley se le da la calidad 

de título ejecutivo a la certificación de deuda expedida por los administradores de 

las copropiedades, tal y como se se observa en la citada norma y que la misma para 

su ejecución no requerirá ningún requisito ni procedimiento adicional.  

 

Ahora bien, teniendo en cuenta la manifestación de la recurrente respecto de la falta 

de los requisitos formales del título aportado, dado que no existe claridad, ni 

concordancia en los valores reportados en el estado de cuenta expedido a la 

demandada y los incorporados en el titulo ejecutivo aportado, es viable deducir que 

tal argumento se encuentra dirigido a determinar que el titulo carece de las 

exigencias dispuestas en el artículo 422 ibidem, es decir que el contenido de la 

certificación de deuda no es claro, ni expreso y por ende exigible teniendo en cuenta 

según la togada la incongruencia de la certificación de deuda allegada como base 

de la ejecución. 

 

Al respecto se advierte que, dichas disposiciones son expresamente obligatorias 

para las obligaciones (deudas) que consten en documentos que provengan del 

deudor o de su causante, circunstancia que para el presente asunto no es aplicable, 

comoquiera que la certificación de deuda no es un título que provenga del deudor, 

es decir, que este, mediante documento suscrito se haya obligado para con las 

cuotas ordinarias y/o extraordinarias a favor de la copropiedad demandante. Lo 

anterior al tenor de la norma citada.  

 

De otro lado, en cuanto a las excepciones denominadas Desconocimiento Del 

Acuerdo De Pago Suscrito Con La Administración, Transacción, Lo Que Altera 

El Titulo Ejecutivo y Decisión De La Asamblea De Copropietarios De Rebaja 

Del 4% Sobre El Valor De La Cuota De Administración, Cuando Se Efectúa 

Pago Anticipado, el despacho no se pronunciará de fondo comoquiera que las 

mismas no se encuentran establecidas en el artículo 100 del CGP, el cual determina 

las causales de excepciones previas.  
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Igualmente se niega la concesión de los testimonios y el interrogatorio de parte 

solicitado, comoquiera que no es el recurso de reposición el medio y/o la etapa 

procesal por el cual deban solicitarse pruebas al interior de las diligencias. 

 

Así las cosas y conforme las razones ya expuestas, resolverá este despacho 

mantener la decisión adoptada en la providencia recurrida.  

 

En mérito de los expuesto, el Juzgado Treinta y Ocho de Pequeñas Cusas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de Bogotá D.C., 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 

ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO- Declarar fracasada la excepción previa propuesta por la apoderada de 

la parte demandada, por las razones anteriormente expuestas. 

 

SEGUNDO: Mantener la decisión adoptada en fecha 5 de mayo de 2023. 

 

TERCERO: Se agrega a los autos la contestación de la demanda allegada por el 

demandado ANDRÉS MAURICIO UMAÑAN ROMERO, la cual será tenida en 

cuenta en el momento procesal oportuno.  

 

CUARTO:  Se agrega a los autos las consignaciones allegadas por el demandado 

ANDRÉS MAURICIO UMAÑAN ROMERO.  

 

QUINTO:  Se requiere a la parte actora para que previo a tener por notificados al 

extremo faltante de la litis, en el término de 5 días proceda a informar al despacho 

como tuvo conocimiento de la dirección física de notificación de cada uno de los 

demandados. Lo anterior teniendo en cuenta que la Calle 24 C No. 84 – 85 es la 

misma para cada demandado y en donde recibe también notificaciones la parte 

demandante.  

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 16 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-00671-00 

 

Previo a tener por notificado a la parte demandada de manera electrónica y de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, se requiere a 

la parte actora para que acredite el contenido de las notificaciones enviadas. Lo 

anterior comoquiera, que de los documentos incorporados al expediente no se 

observa y/o no se tiene certeza de que el mandamiento de pago, la demanda y sus 

anexos se hubiesen remitido dentro del mensaje de datos emitido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 16 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-00674-00 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el demandado 

JAIME EDBERTO MEJIA ARISMENDI, fue notificado del mandamiento de pago de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro 

de la oportunidad legal guardó silencio. 
 

En consecuencia, al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que 

invalide lo actuado, es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al 

artículo 440 del Código General del Proceso; en consecuencia, el Juzgado; 
 

PRIMERO: Seguir Adelante La Ejecución en los términos del mandamiento de 

pago. 

 

SEGUNDO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$ 1’946.000. 

 

CUARTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 16 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Radicación: 110014189-038-2023-00817-00 

 

Atendiendo lo solicitado por la apoderada judicial de la parte demandante, el 

Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

dispone:  

  

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso verbal por pago total de la 

obligación.  

  

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. -  

  

TERCERO: ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en favor de 

la parte demandada en los términos del artículo 115 del Código General del 

Proceso, comoquiera que la actuación se surtió de manera virtual.  

  

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado, previa verificación de su existencia por parte de la 

Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo dispuesto en el artículo 466 

ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados por otra Sedes Judiciales, 

los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad correspondiente que los 

haya requerido. -  

  

QUINTO: Sin condena en costas.   

  

SEXTO: Cumplido lo anterior, archívense las diligencias 

 

NOTIFÍQUESE, 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 16 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-00947-00 

 

Encontrándose las presentes diligencias al despacho para lo pertinente; una vez 

efectuado el control de legalidad que debe procurarse dentro de las actuaciones 

procesales, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 12 del artículo 42  del 

Código General del Proceso, en concordancia con el canon 132 ibídem, se hace 

necesario por parte de esta Judicatura disponer a través de la presente decisión, se 

adecue y encause el presente tramite a la legalidad, pues al observar al detalle el 

mismo, es evidente, que irradian vicios, de carácter sustanciales, como 

procedimentales que afectan el sumario e impiden el correcto desarrollo del mismo.  

  

Ello es así, en cuanto se advierte que es un deber por el que debe propender 

cualquier Juez como directriz del trámite, sin importar la etapa procesal que se 

encuentre en curso.  

  

Así las cosas, examinada la documental que obra en el expediente, se advierte que, 

deberá el despacho dejar sin valor y efecto todo lo actuado desde el auto de fecha 

28 de junio de 2023 –inclusive- en razón a que como se mencionó anteriormente, 

se incurrió en un yerro al momento de admitir la presente demandada verbal 

sumaria, ello es así, por cuanto a que del nuevo estudio de las diligencias se observó  

que junto con el escrito de la demanda, no se acreditó haber agotado el requisito de 

procedibilidad de que trata el articulo 621 ibidem, el cual define qué; si la materia de 

que trate el conflicto es conciliable, la conciliación debe ser obligatoria antes de 

acudir a la demanda en todos los procesos declarativos, excepto en los procesos 

divisorios, de expropiación, monitorios, cuando se demande o cite personas 

indeterminadas, en la restitución de bien arrendado y en la cancelación, reposición 

y reivindicación de títulos valores. 

  

Lo anterior sin perjuicio de lo establecido en el artículo 590 ibidem.  

  

En consecuencia de lo anterior, el despacho dispone:  

 

Inadmitir la presente demanda para que, dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación del presente auto, so pena de rechazo se subsane lo 

siguiente: 

 

1.- Acredite el agotamiento del requisito de procedibilidad de que trata la citada 

norma. 
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NOTIFÍQUESE,  
 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el 16 de febrero de 2024 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01099-00 

 

Se resuelve el recurso de reposición interpuesto por el apoderado de la parte 

demandante, contra el proveído de fecha 21 de julio de 2023. 

 

ANTECEDENTES 

 

En síntesis, sostiene el apoderado judicial de la parte demandada, que debe 

reponerse el auto de data mencionada, mediante el cual se admitió la presente 

demanda verbal de simulación. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 90 de Código General del Proceso, el cual dispone lo siguiente “El juez 

rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o cuando 

esté vencido el término de caducidad para instaurarla” así entonces conforme 

a lo anterior, manifiesta el togado que para el asunto en trámite se configura el citado 

supuesto, comoquiera que la tradición objeto de simulación en el presente asunto, 

fue realizada en el 17 de diciembre de 2008, por lo que contaba el extremo actor 

hasta el 17 de diciembre de 2018, para incoar la demanda que hoy pretende, ello 

teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 2536 del Código Civil. 

 

Finalmente, teniendo en cuenta la anterior circunstancia, solicita la parte 

demandada OMAR ORTEGA CASTAÑEDA, se revoque la decisión de fecha 21 de 

julio de 2023, y en su lugar se rechace de plano la actual demanda verbal. 

 

CONSIDERACIONES  

 

La reposición es un instrumento que tienen las partes y los terceros para 

intervenir dentro de un proceso para restablecer la normalidad jurídica cuando 

consideren que ésta fue alterada, por fallas en la aplicación de normas sustanciales 

o procesales o por inobservancia de las mismas.   

 

Por vía de reposición se revisa el presente asunto y de entrada advierte el despacho 

que resolverá mantener la decisión objeto de censura, en razón a que la misma se 

encuentra ajustada a derecho. 

 

Para despachar desfavorablemente la censura formulada, basta con recordarle a la 

parte inconforme que el recurso de reposición contra el auto admisorio de la 

demanda, no es la vía por el cual deba ser alegado el fenómeno de prescripción, 

pues dicho supuesto debe ser fundamentado mediante excepción de mérito, 

teniendo en cuenta que dicho medio exceptivo es la vía para atacar directamente 

las pretensiones de la demanda y no, sus requisitos formales los cuales su 
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oportunidad para ser alegados será conforme las excepciones previas contenidas 

en el artículo 100 del CGP, contra el auto admisorio de la demanda.  

 

Ahora bien, entendiendo que el apoderado del demandado ataca el auto admisorio 

de la demanda bajo el supuesto del articulo 90 ibidem, anteriormente citado, lo cierto 

es, que dicha norma hace alusión a que deberá rechazarse de plano la demanda 

“cuando esté vencido el término de caducidad para instaurarla” situación que 

es distinta a la prescripción de alega el demandado.  

 

Al respecto memórese, que los términos de caducidad y prescripción difieren en su 

significado teniendo en cuenta lo siguiente:  

 

La caducidad de la acción es “la extinción del derecho a la acción por cualquier 

causa, como el transcurso del tiempo, de manera que si el actor deja transcurrir los 

plazos fijados por la ley en forma objetiva, sin presentar la demanda, el mencionado 

derecho fenece inexorablemente, sin que pueda alegarse excusa alguna para 

revivirlos". 

 

Dichos plazos constituyen entonces, una garantía para la seguridad jurídica y el 

interés general. Así es entonces que la caducidad representa el límite dentro del 

cual el ciudadano debe reclamar del Estado determinado derecho.  

 

En cuanto a la prescripción, este es el modo en que se extinguen los derechos 

debido a que el titular del derecho no lo ejerce dentro del término que la Ley ha 

dispuesto. Así las cosas, es un pilar del principio de la seguridad jurídica, en la 

medida en que las acciones y derechos se extinguen en un tiempo determinado, por 

lo que no existe una incertidumbre perpetua, aunado a ello, la prescripción castiga 

al titular del derecho que por descuido, desidia o ignorancia no lo ejerce o no lo 

reclama oportunamente. 

 

Dicho fenómeno, es establecido conforme lo dispuesto en el 2536 del Código Civil:  

 

La acción ejecutiva se prescribe por cinco (5) años. Y la ordinaria por diez 

(10). 

 

La acción ejecutiva se convierte en ordinaria por el lapso de cinco (5) años, 

y convertida en ordinaria durará solamente otros cinco (5). 

 

Así las cosas, la diferencia entre estos dos términos se funda en que “La 

prescripción requiere, al contrario de la caducidad, alegación de parte y, en tal 

virtud, no puede ser declarada de oficio por el juez. Además, puede ser objeto 

de suspensión frente a algunas personas dentro de ciertas circunstancias, a 

diferencia de la caducidad que no la admite. La prescripción es renunciable una vez 

ocurrida, mientras que el juez no podría jamás aceptar tal determinación de las 

partes con relación a la caducidad”. 

 

En conclusión, son las razones descritas anteriormente las circunstancias que no 

permiten conceder la reposición contra el auto admisorio de la demanda, y  por otro 
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lado la concesión del recurso de apelación, comoquiera que la presente demanda 

se tramite bajo la competencia de la única instancia.  

 

En mérito de los expuesto, el Juzgado Treinta y Ocho de Pequeñas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de esta ciudad., 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 

ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO- NO REPONER la decisión adoptada en auto de fecha 21 de julio 2023, 

por las razones anteriormente expuestas. 

 

SEGUNDO- Téngase en cuenta las contestaciones allegadas por las demandadas 

INGRID KATHERINE ORTEGA ESTUPIÑAN, LEYDY TATIANA ORTEGA 

ESTUPIÑA y OMAR ORTEGA CASTAÑEDA en el momento procesal oportuno.  

 

TERCERO: Téngase en cuenta que el demandado OLVER VALENCIA 

ESTUPIÑAN dentro del término establecido de contestación guardó silencio.  

 

CUARTO: Se reconoce personería al abogado CÉSAR ALBERTO GARZÓN 

NAVAS como apoderado judicial del demandado OMAR ORTEGA CASTAÑEDA, 

en los términos y para los fines del mandato conferido. 

 

QUINTO: Se requiere a la parte actora para que proceda con la notificación del 

extremo pasivo de la litis faltante JHON ALEXANDER VALENCIA ESTUPIÑAN, 

con el fin de continuar con el trámite procesal correspondiente.  

 

SEXTO: Integrado el contradictorio, se procederá con el respectivo traslado de las 

contestaciones de conformidad con el inciso 6 del articulo 391 del CGP.  

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 16 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01105-00 
 
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se allegó un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el artículo 709 ibídem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada le fue 

notificado al demandado LEIDY CAROLINA ALCALA BECERRA el día 19 de 

septiembre de 2023 según el acta vista dentro del expediente, mediante notificación 

de conformidad con el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, quien dentro del término 

de traslado guardó silencio. 

 

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

El Juzgado Treinta Y Ocho (38) De Pequeñas Causas Y Competencia 

Múltiple De La Localidad De Puente Aranda De Bogotá D.C., resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_N2JmYTBkMzYtOGY1Ny00MzA1LTlhYmUtMmZjMDkyMzk5ZWE5@thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22:%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22,%22Oid%22:%22be48a284-e8dd-4dc8-aad2-96954cfbf618%22%7d
mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 

ATENCIÓN VIRTUAL 
ESCANEANDO ELCÓDIGO QR 
O DANDO CLIC A LA IMAGEN 

DE 02:00 PM A 05:00 PM 
 

Avenida Primera de Mayo (Calle 26 Sur) # 52 A 94 Piso 5 Casa de Justicia de Puente Aranda 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono (601) 3532666 ext. 74138 
ALL 

los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $1.400.000 m/cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01166-00 
 
Atendiendo lo solicitado, se dispone:  

 

Tener por terminado el poder otorgado por la parte demandante al abogado 

JORGE ANTONIO GONZALEZ ALONSO, en virtud de la renuncia allegada y 

comunicada a su poderdante.  

 

Por otro lado, conforme a lo establecido en el art. 75 del C. G. P., se reconoce 

personería a la abogada MARIA MARGARITA SANTACRUZ TRUJILLO como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del 

mandato conferido, así mismo, se precisa a las partes que la renuncia surte efectos, 

transcurridos cinco (5) días después de presentado el memorial al juzgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
ALL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01376-00 

 

Se tiene por notificado al demandado RAUL JOYA RODRIGUEZ del auto admisorio 

de la demanda, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, quien dentro del término legal establecido para contestar la demanda guardó 

silencio.  

 

En firme la presente decisión, vuelvan las diligencias al despacho con el fin de 

continuar con la etapa procesal correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE,  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 16 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01420-00 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que la demandada 

DIANA MIREYA NUÑEZ RODRIGUEZ fue notificada del mandamiento de pago de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro 

de la oportunidad legal guardó silencio. 
 

En consecuencia, al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que 

invalide lo actuado, es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al 

artículo 440 del Código General del Proceso; en consecuencia, el Juzgado; 
 

PRIMERO: Seguir Adelante La Ejecución en los términos del mandamiento de 

pago. 

 

SEGUNDO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$ 924.000. 

 

CUARTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 16 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01466-00 
 
Verificado el informe secretarial que antecede y puesto la parte actora, no dio 

estricto cumplimiento lo ordenado en auto adiado el doce (12) de octubre de dos mil 

veintitrés (2023), el Juzgado resuelve:  

 

Primero: Rechazar la presente demanda ejecutiva. 

 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
ALL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01477-00 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el demandado 

SERVIO LUIS MUÑOZ CALDERON fue notificado del mandamiento de pago de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro 

de la oportunidad legal guardó silencio. 
 

En consecuencia, al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que 

invalide lo actuado, es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al 

artículo 440 del Código General del Proceso; en consecuencia, el Juzgado; 
 

PRIMERO: Seguir Adelante La Ejecución en los términos del mandamiento de 

pago. 

 

SEGUNDO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$ 457.000. 

 

CUARTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 16 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01527-00 
 
En atención a la documental que antecede, téngase por notificados del 

mandamiento de pago a CARLOS ALBERTO FONTALVO NUÑEZ, el día 20 de 

noviembre de 2023 de conformidad con la ley 2213 de 2022, según el acta vista del 

expediente, quien dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

Por último, se requiere a la parte demandante para que realice los trámites 

necesarios para trabar la Litis. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
ALL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01562-00 
 
En atención a la solicitud que antecede, y con la finalidad de evitar futuras 

nulidades, se requiere a la parte actora, a fin de que realice nuevamente la 

notificación, toda vez, que se encuentra errada la ubicación del juzgado, 

considerando que el despacho se encuentra desde el 08 de noviembre de 2023 en 

la Avenida Primera de Mayo (Calle 26 Sur) # 52 A 94 Piso 5 Casa de Justicia de 

Puente Aranda y no como quedó plasmado en dichas comunicaciones. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01603-00 
 
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se allegó un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el artículo 709 ibídem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada le fue 

notificado al demandado RICARDO RAFAEL MARTINEZ MEDINA el día 07 de 

diciembre de 2023 según el acta vista dentro del expediente, mediante notificación 

de conformidad con el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, quien dentro del término 

de traslado guardó silencio. 

 

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

El Juzgado Treinta Y Ocho (38) De Pequeñas Causas Y Competencia 

Múltiple De La Localidad De Puente Aranda De Bogotá D.C., resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 
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los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $1.300.000 m/cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00026-00 
 

Verificado el informe secretarial que antecede y puesto la documental aportada por 

la parte actora, se evidencia que no se dio estricto cumplimiento al numeral 2º de lo 

ordenado en el auto adiado el veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024), toda 

vez, que las pretensiones de la demanda no concuerdan con el título valor aportado, así las 

cosas, el Juzgado resuelve: 

 

Primero: Rechazar la presente demanda Ejecutiva promovida por BANCO DE 

BOGOTÁ en contra de VARELA ROMERO LUZ STELLA. 

 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024) 
 

Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00035-00 
 
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
 
Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de AECSA 

SAS. en contra de CENEY DAGOBERTO ARIAS ORTIZ, para que dentro del término de 
cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído 
PAGUE las siguientes sumas de dinero: 

 
1. PAGARÉ No. 00130010099600360841. 

 
1.1. Por la suma de $ 24.677.009.00 M/Cte., por concepto del capital contenido 

en el pagaré. 
 

1.2. Por los intereses de mora causados sobre el capital desde el 24 de enero de 
2024, hasta que el pago se verifique, liquidados conforme lo previsto en el 
artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera 
 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
 
Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la ley 2213 de 2022. 
 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00035-00 
 
En vista a lo solicitado en la demanda precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados 

en la cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada CENEY 

DAGOBERTO ARIAS ORTIZ exceptuando aquellas sumas que de conformidad con 

la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese  

 

Limítese la medida a la suma de $37.015.513 M /Cte. 

 

SEGUNDO: Decretar el embargo y posterior secuestro de la cuota parte del 

bien inmueble identificado con el folio de matrícula No. 50S-208939 denunciado 

como propiedad de la parte demandada. 

 

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos de la 

zona respectiva.. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
ALL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00036-00 
 
Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este 

Juzgado no puede asumir su conocimiento. 
 
En efecto, y como indicó el Juzgado 05 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha - Cundinamarca, en los asuntos en donde una parte es una entidad 
territorial, descentralizada por servicios o cualquier entidad pública, siendo entonces 
competente el funcionario del domicilio de dicha entidad, debe tenerse en cuenta el numeral 
7 del artículo 28 del Código General del Proceso, en el entendido que en los procesos en 
que se ejerciten derechos reales será competente el juez donde este ubicado el bien, para 
la presente acción se encuentra situado en Soacha – Cundinamarca, adicional a esto 
también debe tenerse en cuenta que este numeral refiere la potestad de elección del 
demandante para determinar el lugar de interposición de la acción, así las cosas, este 
Despacho judicial no es competente para conocer del presente asunto. 

 
Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 

demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la Corte Suprema de Justicia – Sala Civil, a fin 
de dirimir el conflicto de competencia correspondiente al artículo 139 del Código General 
del Proceso. 

 
En mérito de lo expuesto, el juzgado: 
 
RESUELVE 
 
1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 

competencia territorial. 
 
2. Remitir el expediente a la Corte Suprema de Justicia – Sala Civil, a fin de dirimir 

el conflicto de competencia correspondiente al artículo 139 del Código General del Proceso 
y artículo 18 de la Ley 270 de 1996. 

 
3. Déjese la constancia de su salida. 

 
NOTIFÍQUESE 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

ALL 
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Firmado Por:
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 447ba2795fcbb2a68f702635d801281b6094d9697401bae93bcf7b780d2850c1

Documento generado en 15/02/2024 11:46:04 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

ATENCIÓN VIRTUAL 
ESCANEANDO ELCÓDIGO QR 
O DANDO CLIC A LA IMAGEN 

DE 02:00 PM A 05:00 PM 
 

Avenida Primera de Mayo (Calle 26 Sur) # 52 A 94 Piso 5 Casa de Justicia de Puente Aranda 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono (601) 3532666 ext. 74138 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00037-00 
 
En vista a lo solicitado en la demanda precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados 

en la cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada ESPITIA 

LEGUIZAMON EFREN JAIME exceptuando aquellas sumas que de conformidad 

con la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese  

 

Limítese la medida a la suma de $16.825.060,5 M /Cte. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
ALL 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_N2JmYTBkMzYtOGY1Ny00MzA1LTlhYmUtMmZjMDkyMzk5ZWE5@thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22:%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22,%22Oid%22:%22be48a284-e8dd-4dc8-aad2-96954cfbf618%22%7d
mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 44bf78e7602531a7d4f0e2f0b78938e99ddc224794bccc8f1fad98389cff42bd

Documento generado en 15/02/2024 11:46:04 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

ATENCIÓN VIRTUAL 
ESCANEANDO ELCÓDIGO QR 
O DANDO CLIC A LA IMAGEN 

DE 02:00 PM A 05:00 PM 
 

Avenida Primera de Mayo (Calle 26 Sur) # 52 A 94 Piso 5 Casa de Justicia de Puente Aranda 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono (601) 3532666 ext. 74138 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00037-00 
 
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los 

derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
 
Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

BAN100 S.A Y/O BANCIEN S.A. en contra de ESPITIA LEGUIZAMON EFREN 
JAIME, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de 
la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de 
dinero: 

 
1. PAGARÉ No. 25259628. 

 
1.1. Por la suma de $ 11.216.707.00 M/Cte., por concepto del capital 

contenido en el pagaré. 
 

1.2. Por los intereses de mora causados sobre el capital desde el 03 de 
agosto de 2023, hasta que el pago se verifique, liquidados conforme 
lo previsto en el artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante 
autorizada por la Superintendencia Financiera 
 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
 
Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la ley 2213 de 2022. 
 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
ALL 
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0REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00041-00 
 
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

COBRANDO S.A.S en contra de NELSON MISAEL CHACON ORTIZ, para que dentro del 

término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 

proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 

 

1. PAGARÉ No. 06500477300045483. 

 

1.1. Por la suma de $28.780.448 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

Pagaré No. 06500477300045483 anexado como base del recaudo ejecutivo. 

1.2. Por los intereses de mora causados sobre el capital desde el 03 de octubre 

de 2023, hasta que el pago se verifique, liquidados conforme lo previsto en 

el artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 

Superintendencia Financiera. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022. 

 

Reconocer personería al abogado JOSÉ IVÁN SUAREZ ESCAMILLA como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder 

conferido. 

 

 
NOTIFÍQUESE (2) 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado N.º 005 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

MFGM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00041-00 
 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado 

en el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar el embargo del bien inmueble identificado con el folio 

de matrícula No. 50S-675656 ubicado en Bogotá Zona Sur- Cl 61 SUR 70 02, 

denunciado como de propiedad de la parte demandada. 

 

SEGUNDO: Decretar el embargo y retención de los dineros que posea en las 

cuentas de ahorros, corrientes y CDTS cuyo titular sea el NELSON MISAEL 

CHACON ORTIZ, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 

reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos en el memorial 

que precede. 

 

Limítese la medida a la suma de $43.170.672 M /Cte. 

 

Ofíciese al Pagador respectivo, conforme lo indica el numeral 9 del art. 593 

ibídem.  

 

 
NOTIFÍQUESE (2) 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
MFGM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Radicación: 110014189-038-2024-00042-00 
 

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este 
Juzgado no puede asumir su conocimiento. 

En efecto, obsérvese que el domicilio del demandado es en la ciudad de Cali según 
lo refirió el acreedor en el escrito de la demanda, aunado al hecho de que no se estipuló de 
forma concreta por las partes el lugar de cumplimiento de la obligación aquí cobrada, lo cual 
permite concluir, a las voces de los numerales 1° y 3º del artículo 28 del Código General del 
Proceso, que este Despacho judicial no es competente para conocer del presente asunto. 

 
En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este ejecutivo 

es el Juez De Pequeñas Causas y Competencia Múltiple De Cali - Reparto. 

Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 
demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad. 

 
En mérito de lo expuesto, el juzgado: 

RESUELVE 
 

1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 
competencia territorial. 

2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 
proceda de inmediato a someter al reparto del presente ante los Jueces De Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple De Cali - Reparto. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
MFGM 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado N.º 005 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00043-00 
 
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCIEN 

S.A en contra de CÁRMEN ELISA RAMOS BARRETO, para que dentro del término de 

cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído 

PAGUE las siguientes sumas de dinero: 

 

1. PAGARÉ No. 23473714. 

 

1.1. Por la suma de $ $13.965.350 M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el Pagaré No. 23473714 anexado como base del recaudo ejecutivo. 

1.2. Por los intereses de mora causados sobre el capital desde el 15 de mayo de 

2023, hasta que el pago se verifique, liquidados conforme lo previsto en el 

artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 

Superintendencia Financiera. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022. 

 

Reconocer personería al abogado CRISTIAN ALFREDO GÓMEZ GONZÁLEZ 

como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder 

conferido. 

 

 
NOTIFÍQUESE (2) 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado N.º 005 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

MFGM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00043-00 
 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado 

en el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de los dineros que posea en las 

cuentas de ahorros, corrientes y CDTS cuyo titular sea el demandado CÁRMEN 

ELISA RAMOS BARRETO, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con 

la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos en el 

memorial que precede. 

 

Limítese la medida a la suma de $20.948.025M /Cte. 

 

Ofíciese al Pagador respectivo, conforme lo indica el numeral 9 del art. 593 

ibídem.  

 

 
NOTIFÍQUESE (2) 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024) 
 

Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
MFGM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00045-00 
 
Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este 

Juzgado no puede asumir su conocimiento. 
 
En efecto, obsérvese que el domicilio del demandado es en la ciudad de Pasto 

según lo refirió el acreedor en el escrito de la demanda, aunado al hecho de que no se 
estipuló de forma concreta por las partes el lugar de cumplimiento de la obligación aquí 
cobrada, lo cual permite concluir, a las voces de los numerales 1° y 3º del artículo 28 del 
Código General del Proceso, que este Despacho judicial no es competente para conocer 
del presente asunto. 

 
En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este ejecutivo 

es el Juez De Pequeñas Causas y Competencia Múltiple De Pasto - Reparto. 
 
Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 

demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad. 

 
En mérito de lo expuesto, el juzgado: 
 
RESUELVE 
 
1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 

competencia territorial. 
 
2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 

proceda de inmediato a someter al reparto del presente ante los Jueces De Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple De Pasto - Reparto. 

 
NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

MFGM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00046-00 
 

Conforme al tenor del artículo 90 del C. G. P., se inadmite la presente solicitud para 

que, dentro del término de 5 días siguientes a la notificación del presente auto, so 

pena de rechazo se subsane lo siguiente: 

 

1. Excluir de las pretensiones y de los hechos de la demanda los intereses 

corrientes, toda vez que siguiendo la literalidad del título valor aportado, 

dichos interés no fueron pactados. 

2. Adecuar la pretensión 3 conforme a la fecha en la que se debe pagar el 

título valor y la iniciación de los intereses moratorios, ya que la fecha que 

se expone en las pretensiones discrepa con la del título valor. 

3. Adicionar en el acápite de los hechos de la demanda aclaración de la firma 

que se observa en la parte del endoso del título valor. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
MFGM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00047-00 
 
Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este 

Juzgado no puede asumir su conocimiento. 
 
En efecto, obsérvese que el domicilio del demandado es en la ciudad de Cali según 

lo refirió el acreedor en el escrito de la demanda, aunado al hecho de que no se estipuló de 
forma concreta por las partes el lugar de cumplimiento de la obligación aquí cobrada, lo 
cual permite concluir, a las voces de los numerales 1° y 3º del artículo 28 del Código General 
del Proceso, que este Despacho judicial no es competente para conocer del presente 
asunto. 

 
En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este ejecutivo 

es el Juez De Pequeñas Causas y Competencia Múltiple De Pasto - Reparto. 
 
Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 

demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad. 

 
En mérito de lo expuesto, el juzgado: 
 
RESUELVE 
 
1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 

competencia territorial. 
 
2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 

proceda de inmediato a someter al reparto del presente ante los Jueces De Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple De Cali - Reparto. 

 
NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

MFGM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00050-00 
 

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este 
Juzgado no puede asumir su conocimiento. 

 
En efecto, obsérvese que el domicilio del demandado es en la ciudad de Bogotá en 

la localidad de Kennedy según lo refirió el acreedor en el escrito de la demanda, por lo que 
en concordancia de los numerales 1° y 3º del artículo 28 del Código General del Proceso, 
que este Despacho judicial no es competente para conocer del presente asunto. 

 
En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este ejecutivo 

es el Juez De Pequeñas Causas y Competencia Múltiple De la localidad de Kennedy de 
Bogotá - Reparto. 

 
Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 

demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad. 

 
En mérito de lo expuesto, el juzgado: 
 
RESUELVE 
 
1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 

competencia territorial. 
 
2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 

proceda de inmediato a someter al reparto del presente ante los Jueces De Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple De la localidad de Kennedy de Bogotá - Reparto. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5795d55ec57144d2530ddaaf26ded235e6d3f92585ab3543b3fcde5844c8e35f

Documento generado en 15/02/2024 11:46:05 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

ATENCIÓN VIRTUAL 
ESCANEANDO ELCÓDIGO QR 
O DANDO CLIC A LA IMAGEN 

DE 02:00 PM A 05:00 PM 
 

Avenida Primera de Mayo (Calle 26 Sur) # 52 A 94 Piso 5 Casa de Justicia de Puente Aranda 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono (601) 3532666 ext. 74138 
ALL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00051-00 
 

Conforme al tenor del artículo 90 del C. G. P., se inadmite la presente solicitud para 

que, dentro del término de 5 días siguientes a la notificación del presente auto, so 

pena de rechazo se subsane lo siguiente: 

 

1. Adecue el acápite de los hechos informando si el bien objeto de la 

presente ya fue restituido, en caso afirmativo informe la fecha y allegue la 

respectiva prueba. 

 

2. Aporte el comprobante de pago de los servicios públicos y de 

administración que pretende cobrar. 

 
 

3. Adecue el acápite de las pretensiones en el numeral 2.1 dividiendo y 

especificando el valor correspondiente de forma individual de servicios 

públicos y de servicios de administración. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024) 
 

Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00052-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 
Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

COBRANDO S.A.S. en contra de JHON FREDY MARTINEZ GOMEZ, para que dentro del 
término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 
proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 

 
1. PAGARÉ No. 110000007522. 

 
1.1. Por la suma de $ 17.392.213 M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el pagaré. 
 

1.2. Por los intereses de mora causados sobre el capital desde el 03 de octubre 
de 2023, hasta que el pago se verifique, liquidados conforme lo previsto en 
el artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera 
 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
 
Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la ley 2213 de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024) 
 

Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00052-00 
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado 

en el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados 

en la cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada JHON FREDY 

MARTINEZ GOMEZ exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 

reglamento sean inembargables. Ofíciese  

 

Limítese la medida a la suma de $26.088.319 M /Cte. 

 

SEGUNDO: Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble 

identificado con el folio de matrícula No. 50C-1522160 denunciado como de 

propiedad de la parte demandada. 

 

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos de la 

zona respectiva. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024) 
 

Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00053-00 
 

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este 
Juzgado no puede asumir su conocimiento. 

 
En efecto, obsérvese que el domicilio del demandado es en la ciudad de Bogotá en 

la localidad de Mártires según lo refirió el acreedor en el escrito de la demanda, aunado al 
hecho de que no se estipuló de forma concreta por las partes el lugar de cumplimiento de 
la obligación aquí cobrada, lo cual permite concluir, a las voces de los numerales 1° y 3º del 
artículo 28 del Código General del Proceso, que este Despacho judicial no es competente 
para conocer del presente asunto. 

 
En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este ejecutivo 

es el Juez De Pequeñas Causas y Competencia Múltiple De Bogotá - Reparto. 
 
Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 

demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad. 

 
En mérito de lo expuesto, el juzgado: 
 
RESUELVE 
 
1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 

competencia territorial. 
 
2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 

proceda de inmediato a someter al reparto del presente ante los Jueces De Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple De Bogotá - Reparto. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00054-00 
 
Conforme al tenor del artículo 90 del C. G. P., se inadmite la presente 

solicitud para que, dentro del término de 5 días siguientes a la notificación del 

presente auto, so pena de rechazo se subsane lo siguiente: 

 

1. Aportar información sobre la continuación del proceso de 

restitución de bien inmueble que se inició en la DEFENSORIA DEL 

PUEBLO. 

2. Allegar el contrato original de arrendamiento por medio electrónico, 

toda vez que el aportado es con copia cotejada con original. 

3. Acreditar el envío por medio electrónico de la demanda y sus 

anexos, de no conocerse el canal digital de la parte demandada, 

deberá acreditar el envío físico de la misma con sus anexos, de 

conformidad con lo establecido en la ley 2213 de 2022, artículo 6°. 

 

 
 
NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
MFGM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00055-00 
 
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

COOPERATIVA DE FOMENTO E INVERSIÓN SOCIAL POPULAR “COOFIPOPULAR” 

en contra de LUIS ALEJANDRO VARGAS CONTRERAS, para que dentro del término de 

cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído 

PAGUE las siguientes sumas de dinero: 

 

1. PAGARÉ No. 233332. 

 

1.1. Por la suma de $5.289.269,00 M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el Pagaré No. 233332 anexado como base del recaudo ejecutivo. 

1.2. Por los intereses de mora causados sobre el capital desde el 01 de 

noviembre de 2022, hasta que el pago se verifique, liquidados conforme lo 

previsto en el artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante 

autorizada por la Superintendencia Financiera. 

 

2. PAGARÉ No. 237087. 

 

2.1. Por la suma de $4.002.718,00 M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el Pagaré No. 237087 anexado como base del recaudo ejecutivo. 

2.2. Por los intereses de mora causados sobre el capital desde el 01 de 

noviembre de 2022, hasta que el pago se verifique, liquidados conforme lo 

previsto en el artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante 

autorizada por la Superintendencia Financiera. 

 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022. 

 

Reconocer personería a la abogada BLANCA IDALID PABÓN DE VERA como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder 

conferido. 

 

 
NOTIFÍQUESE (2) 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado N.º 005 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

MFGM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00055-00 
 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado 

en el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de los dineros que posea en las 

cuentas de ahorros, corrientes y CDTS cuyo titular sea el demandado LUIS 

ALEJANDRO VARGAS CONTRERAS, exceptuando aquellas sumas que de 

conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos 

requeridos en el memorial que precede. 

 

Limítese la medida a la suma de $13.937.980,5 M /Cte. 

 

SEGUNDO: Decretar el embargo y retención de la quinta parte del excedente 

del salario mínimo legal vigente del salario que devengue la parte demandada LUIS 

ALEJANDRO VARGAS CONTRERAS como empleado y/o trabajador del BANCO 

MUNDO MUJER S.A. Ofíciese 

 

Limítese la medida a la suma de $13.937.980, 5 M/cte. 

 

Ofíciese al Pagador respectivo, conforme lo indica el numeral 9 del art. 593 

ibídem.  

 

 
NOTIFÍQUESE (2) 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
MFGM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00056-00 
 
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

COBRANDO S.A.S en contra de KENDY ROSIBEL ARMAS MIRANDA, para que dentro 

del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del 

presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 

 

1. PAGARÉ No. 100006870742. 

 

1.1. Por la suma de $6.899.276 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

Pagaré No. 100006870742 anexado como base del recaudo ejecutivo. 

1.2. Por los intereses de mora causados sobre el capital desde el 03 de octubre 

de 2023, hasta que el pago se verifique, liquidados conforme lo previsto en 

el artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 

Superintendencia Financiera. 

 

 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022. 

 

Reconocer personería al abogado JOSÉ IVÁN SUAREZ ESCAMILLA como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder 

conferido. 

 

 
NOTIFÍQUESE (2) 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado N.º 005 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

MFGM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00056-00 
 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado 

en el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de los dineros que posea en las 

cuentas de ahorros, corrientes y CDTS cuyo titular sea la demandada KENDY 

ROSIBEL ARMAS MIRANDA exceptuando aquellas sumas que de conformidad 

con la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos en 

el memorial que precede. 

 

Limítese la medida a la suma de $10.348.914 M /Cte. 

 

SEGUNDO: Decretar el embargo del bien inmueble identificado con el folio 

de matrícula No. 50S-424597 ubicado en Bogotá Zona Sur DG 441ª SUR 50 49, 

denunciado como de propiedad de la parte demandada. Ofíciese 

 

 

Ofíciese al Pagador respectivo, conforme lo indica el numeral 9 del art. 593 

ibídem.  

 

 
NOTIFÍQUESE (2) 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
MFGM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00057-00 
 
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

 

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

COOPERATIVA DE LOS PROFESIONALES “COASMEDAS” en contra de DUBIANA 

CAICEDO ZULUAGA, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a 

partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de 

dinero: 

 

1. PAGARÉ No. 398514. 

 

1.1. Por la suma de $21.997.754M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

Pagaré No. 398514 anexado como base del recaudo ejecutivo. 

1.2. Por los intereses de mora causados sobre el capital desde el 09 de 

noviembre de 2023, hasta que el pago se verifique, liquidados conforme lo 

previsto en el artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante 

autorizada por la Superintendencia Financiera. 

1.3. Por la suma de $1.016.421,00 M/Cte., por concepto de los intereses 

corrientes causados. 

 

 

2. PAGARÉ No. 403101. 

 

2.1. Por la suma de $ 12.338.398 M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el Pagaré No. 403101 anexado como base del recaudo ejecutivo. 

2.2. Por los intereses de mora causados sobre el capital desde el 09 de 

noviembre de 2023, hasta que el pago se verifique, liquidados conforme lo 

previsto en el artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante 

autorizada por la Superintendencia Financiera. 

2.3. Por la suma de $783.805,00 M/Cte., por concepto de los intereses corrientes 

causados. 

 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022. 
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Reconocer personería a la abogada DIANA LUCIA MEZA BASTIDAS como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder 

conferido. 

 

 
NOTIFÍQUESE (2) 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado N.º 005 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

MFGM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00057-00 
 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado 

en el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de los dineros que posea en las 

cuentas de ahorros, corrientes y CDTS cuyo titular sea la demandada DUBIANA  

CAICEDO ZULUAGA, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley 

y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos en el 

memorial que precede. 

 

Limítese la medida a la suma de $54.207.567 M /Cte. 

 

SEGUNDO: Decretar el embargo y retención de la quinta parte del excedente 

del salario mínimo legal vigente del salario que devengue la parte demandada 

DUBIANA CAICEDO ZULUAGA como empleado y/o trabajador de la empresa 

MASIVIAN SAS. Ofíciese 

 

Limítese la medida a la suma de $54.207.567 M /Cte. 

 

Ofíciese al Pagador respectivo, conforme lo indica el numeral 9 del art. 593 

ibídem.  

 

 
NOTIFÍQUESE (2) 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
MFGM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00062-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 
Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

FINANCIERA COMULTRASAN en contra de MAIRA IBARRA ORDOÑEZ, para que dentro 
del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del 
presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 

 
1. PAGARÉ No. 090-0079-005320347. 

 
1.1. Por la suma de $ 5.000.000 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

pagaré. 
 

1.2. Por los intereses de mora causados sobre el capital desde el 24 de julio de 
2023, hasta que el pago se verifique, liquidados conforme lo previsto en el 
artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera 
 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
 
Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la ley 2213 de 2022. 
 
Reconocer personería al abogado GIME ALEXANDER RODRÍGUEZ como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder 
conferido 
 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024) 
 

Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Código de verificación: c066841aa6275d1aabe0e35256cb6aa580915a6f40d3a397b53c29a657c9d0a1

Documento generado en 15/02/2024 11:46:06 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

ATENCIÓN VIRTUAL 
ESCANEANDO ELCÓDIGO QR 
O DANDO CLIC A LA IMAGEN 

DE 02:00 PM A 05:00 PM 
 

Avenida Primera de Mayo (Calle 26 Sur) # 52 A 94 Piso 5 Casa de Justicia de Puente Aranda 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono (601) 3532666 ext. 74138 
ALL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00062-00 
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado 

en el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados 

en la cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada MAIRA IBARRA 

ORDOÑEZ exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 

reglamento sean inembargables. Ofíciese  

 

Limítese la medida a la suma de $7.500.000 M /Cte. 

 

SEGUNDO: Decretar el embargo y retención del cincuenta por ciento (50%) 

del salario que devengue la parte demandada como empleado y/o trabajador del 

Ministerio de Defensa Nacional. Ofíciese 

 

Limítese la medida a la suma de $7.500.000 m/cte. 

 

Ofíciese al Pagador respectivo, conforme lo indica el numeral 9 del art. 593 

ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024) 
 

Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_N2JmYTBkMzYtOGY1Ny00MzA1LTlhYmUtMmZjMDkyMzk5ZWE5@thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22:%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22,%22Oid%22:%22be48a284-e8dd-4dc8-aad2-96954cfbf618%22%7d
mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f7f5a341e92598169cdeaac5ae985dbe528557aa21ae7b820b247b1b78f2b2f6

Documento generado en 15/02/2024 11:46:07 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

ATENCIÓN VIRTUAL 
ESCANEANDO ELCÓDIGO QR 
O DANDO CLIC A LA IMAGEN 

DE 02:00 PM A 05:00 PM 
 

Avenida Primera de Mayo (Calle 26 Sur) # 52 A 94 Piso 5 Casa de Justicia de Puente Aranda 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono (601) 3532666 ext. 74138 
ALL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
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Por cuanto reúne los requisitos legales contemplados en el artículo 82 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el artículo 384 ibídem, se dispone: 

 

Admitir la presente demanda Verbal de restitución de bien inmueble arrendado 

promovida por el señor DIEGO FERNANDO ESQUIVEL CORDERO en contra de 

JONATHAN JAVIER QUIÑONES DÍAZ Y PAULA XIMENA ZAMBRANO OLMOS. 

 

Córrase traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días, previa 

notificación en legal forma del presente proveído.  

 

Previo a decretar la medida cautelar solicitada, la parte actora deberá prestar 

caución en cuantía de $1.297.200, adicionalmente deberá modificar la solicitud de medida 

atendiendo a lo previsto en el artículo 590 ibidem.  

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes del 

Código General del Proceso, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Conforme al tenor del artículo 90 del C. G. P., se inadmite la presente solicitud para 

que, dentro del término de 5 días siguientes a la notificación del presente auto, so 

pena de rechazo se subsane lo siguiente: 

 

1. Excluya del acápite de pretensiones los intereses moratorios sobre las 

multas por inasistencia a las asambleas, por no ser en estas procedente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024) 
 

Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_N2JmYTBkMzYtOGY1Ny00MzA1LTlhYmUtMmZjMDkyMzk5ZWE5@thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22:%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22,%22Oid%22:%22be48a284-e8dd-4dc8-aad2-96954cfbf618%22%7d
mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c8a6c66dac525e5920c207b04c876f30c4630814a313f476d71d5fdf5f45e3f4

Documento generado en 15/02/2024 11:46:07 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

ATENCIÓN VIRTUAL 
ESCANEANDO ELCÓDIGO QR 
O DANDO CLIC A LA IMAGEN 

DE 02:00 PM A 05:00 PM 
 

Avenida Primera de Mayo (Calle 26 Sur) # 52 A 94 Piso 5 Casa de Justicia de Puente Aranda 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono (601) 3532666 ext. 74138 
ALL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
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En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 
Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO 

DE OCCIDENTE S.A. en contra de JUAN MANUEL ARIAS SOTO, para que dentro del 
término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 
proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 

 
1. PAGARÉ No. 2S490642. 

 
1.1. Por la suma de $ 18.709.000,95 M/Cte., por concepto del capital contenido 

en el pagaré. 
 

1.2. Por los intereses de mora causados sobre el capital desde el 05 de febrero 
de 2024, hasta que el pago se verifique, liquidados conforme lo previsto en 
el artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera. 

 
1.3. Por la suma de $1.724.009,44, por concepto de intereses corrientes 

generados y no pagados. 
 

 
Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
 
Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la ley 2213 de 2022. 
 
Reconocer personería a la sociedad COBROACTIVO S.A.S representado 

legalmente por la abogada ANA MARIA RAMIREZ OSPINA como apoderada judicial de la 
parte demandante en los términos y para los efectos de poder conferido 
 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024) 
 

Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 
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Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado 

en el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados 

en la cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada JUAN MANUEL 

ARIAS SOTO exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 

reglamento sean inembargables. Ofíciese  

 

Limítese la medida a la suma de $30.649.515 M/Cte. 

 

SEGUNDO: Decretar el embargo y retención de la quinta parte del excedente 

del salario mínimo legal vigente del salario que devengue la parte demandada JUAN 

MANUEL ARIAS SOTO como empleado y/o trabajador de la empresa INGENIERÍA 

DE REFRIGERACIÓN INDUSTRIAL ROJAS Y HERMANOS SA. Ofíciese 

 

Limítese la medida a la suma de $ 30.649.515 M/Cte. 

 

Ofíciese al Pagador respectivo, conforme lo indica el numeral 9 del art. 593 

ibídem. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024) 
 

Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Radicación: 110014189-038-2024-00066-00 
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado 

en el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada JHON ALEXANDER LEON 

MONROY exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 

reglamento sean inembargables. Ofíciese  

 

Limítese la medida a la suma de $1.469.791,5 M/Cte. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024) 
 

Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00066-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 
Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

SUPERVISIÓN ELECTRÓNICA WHITE EAGLE LTDA. en contra de JHON ALEXANDER 
LEON MONROY, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir 
de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 

 
1. PAGARÉ No.139259. 

 
1.1. Por la suma de $ 979.861 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

pagaré. 
 

1.2. Por los intereses de mora causados sobre el capital desde el 11 de 
septiembre de 2023, hasta que el pago se verifique, liquidados conforme lo 
previsto en el artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante 
autorizada por la Superintendencia Financiera. 

 
 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
 
Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la ley 2213 de 2022. 
 
Reconocer personería a la abogada YENNY PAOLA NOREÑA BLANDON como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder 
conferido 
 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024) 
 

Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00067-00 
 

Por cuanto reúne los requisitos legales contemplados en el artículo 82 y 

siguientes del Código General del Proceso se dispone: 

 

Admitir la presente demanda RESOLUCIÓN DE CONTRATO promovida por 

el señor MARCELA TATIANA MEJIA CARMONA en contra de JOSE ARTURO 

COSSIO FRANCO. 

 

Córrase traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días, 

previa notificación en legal forma del presente proveído.  

 

Previo a decretar la medida cautelar solicitada, la parte actora deberá prestar 

caución en cuantía de $3.600.000, atendiendo a lo previsto en el artículo 590 ibidem.  

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

del Código General del Proceso, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicación: 110014189-038-2024-00068-00 

 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados del 

artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de  SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A., en contra de SIMON AVILA QUINCHANEGUA, para que dentro del término de 

cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. PAGARÉ - OBLIGACIÓN No. 20744004934 
 

1.1. Por la suma de $1.794.105,19 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo. 

1.2. Por los intereses de mora causados sobre el capital desde el 6 de diciembre de 

2023, hasta que el pago se verifique, liquidados conforme lo previsto en el artículo 

884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la Superintendencia 

Financiera. 

 

2. PAGARÉ - OBLIGACIÓN No. 20756125314 
 
2.1. Por la suma de $44.203.730,41 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo. 

2.2. Por los intereses de mora causados sobre el capital desde el 6 de diciembre de 

2023, hasta que el pago se verifique, liquidados conforme lo previsto en el artículo 

884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la Superintendencia 

Financiera. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes ibidem, en 

concordancia con la Ley 2213 del 2022. 

 

Reconocer personería al abogado FRANKY JOVANER HERNANDEZ ROJAS, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2) 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado N.º 005 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

NBM 
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Firmado Por:
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2024-00068-00 
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado 

en el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar el embargo del bien inmueble identificado con el folio de 

matrícula No. 50S-211812, denunciado como de propiedad de la parte demandada.  

 

Oficiar por secretaría al señor Registrador de Instrumentos Púbicos de la 

zona respectiva. 

 

SEGUNDO: Limitar por ahora, las medidas cautelares a decretar al interior 

de las presentes diligencias, mientras se acredita la efectividad de las ordenadas, 

de conformidad con lo dispuesto en el inciso 3º del artículo 599 ibídem. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE (2) 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicación: 110014189-038-2024-00069-00 

 
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO 
FINANDINA S.A. BIC en contra de SANDY YOLIMA BALAGUERA DUEÑAS, para que 

dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del 

presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 

 

1. PAGARÉ No. 18554246. 
 

1.1. Por la suma de $14.963.205 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

Pagaré No. 18554246 anexado como base del recaudo ejecutivo. 

1.2. Por los intereses de mora causados sobre el capital desde el 13 de octubre 

de 2023, hasta que el pago se verifique, liquidados conforme lo previsto en 

el artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 

Superintendencia Financiera. 

1.3. Por la suma de $2.590.008 M/Cte., por concepto de los intereses corrientes 

causados. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022. 

 

Reconocer personería a COLSULTORIAS E INVERSIONES ALOA S.A.S., en 

representación del abogado FABIAN LEONARDO ROJAS VIDARTE, como apoderado 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder conferido. 

 

 
NOTIFÍQUESE (2) 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado N.º 005 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

NBM 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00069-00 
 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado 

en el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados 

en la cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada SANDY YOLIMA 
BALAGUERA DUEÑAS exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la 

ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese  

 

Limítese la medida a la suma de $26.300.000 M /Cte. 

 

 

SEGUNDO: Decretar el embargo y retención de la quinta parte del excedente 

del salario mínimo legal vigente del salario que devengue la parte demandada como 

empleado y/o trabajador de la empresa BOLDCO SAS. Ofíciese 

 

Limítese la medida a la suma de $26.300.000 M /Cte. 

 

 
NOTIFÍQUESE (2) 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2024-00074-00 
 

Conforme al tenor del artículo 90 del C. G. P., se inadmite la presente solicitud para 

que, dentro del término de 5 días siguientes a la notificación del presente auto, so 

pena de rechazo se subsane lo siguiente: 

 

1. Corregir "DEMENDA" por "DEMANDA" en el escrito de la demanda, a fin 

de evitar confusiones y garantizar la claridad en el expediente. 

2. Aportar el certificado de existencia y representación legal del EDIFICIO 
MULTIFAMILIAR VERONA II PARQUE RESIDENCIAL, expedido por la 

Alcaldía local de Puente Aranda, en atención a que dentro del archivo 

enviado no se evidencia adjunto. 

 

Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de este y sus anexos 

como mensaje de datos y/o físico a la demandada de conformidad con la Ley 2213 

de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00075-00 
 
Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este 

Juzgado no puede asumir su conocimiento. 
 
Téngase en cuenta que la presente demanda tiene como fin el pago de semanas de 

cotización en la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 
por parte de la sociedad INDUSTRIA MANUFACTURERA DE CALZADO SAS IMACAL 
SAS – EN REORGANIZACIÓN, en favor de MARIA SANDRA YANETH DUQUE POVEDA. 

 
Así las cosas, esta dependencia no es competente para resolver el problema jurídico 

planteado, de conformidad con el numeral 4º del artículo 2 del Código Procesal del Trabajo 
y de la Seguridad Social, siendo competente por su cuantía un Juez de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple Laboral de Bogotá D.C. 

 
Con fundamento en lo antes expuesto, se dispone: 
 
Primero: Rechazar la presente demanda Verbal. 
 
Segundo: Enviar inmediatamente la presente demanda de mínima cuantía a la 

Oficina Judicial para que sea repartida entre los Juzgados de Pequeñas causas y 
Competencia Múltiple Laboral de Bogotá D.C. – Reparto. 

 
Tercero: Por Secretaría efectúese el registro de la salida del expediente en el 

sistema de gestión respectivo. 
 
NOTIFÍQUESE  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00076-00 
 
Conforme al tenor del artículo 90 del C. G. P., se inadmite la presente 

solicitud para que, dentro del término de 5 días siguientes a la notificación del 

presente auto, so pena de rechazo se subsane lo siguiente: 

 

1. Allegar el certificado de existencia y representación legal del 

EDIFICIO MULTIFAMILIAR VERONA II PARQUE RESIDENCIAL, 

a fin de acreditar la calidad con la que actúa el señor CARLOS 

ALBERTO RUFE SALGADO, toda vez que no se encuentra en el 

acápite de pruebas. 

 

 
 
NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
MFGM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00077-00 
 
Conforme al tenor del artículo 90 del C. G. P., se inadmite la presente 

solicitud para que, dentro del término de 5 días siguientes a la notificación del 

presente auto, so pena de rechazo se subsane lo siguiente: 

 

1. Allegar el certificado de existencia y representación legal del 

EDIFICIO MULTIFAMILIAR VERONA II PARQUE RESIDENCIAL, 

a fin de acreditar la calidad con la que actúa el señor CARLOS 

ALBERTO RUFE SALGADO, toda vez que no se encuentra en el 

acápite de pruebas. 

 

 
 
NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
MFGM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Radicación: 110014189-038-2024-00078-00 
 

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este 
Juzgado no puede asumir su conocimiento. 

En efecto, obsérvese que el domicilio del demandado es en la ciudad de Bogotá en la 
localidad de San Cristóbal según lo refirió el acreedor en el escrito de la demanda, aunado al 
hecho de que no se estipuló de forma concreta por las partes el lugar de cumplimiento de la 
obligación aquí cobrada, lo cual permite concluir, a las voces de los numerales 1° y 3º del 
artículo 28 del Código General del Proceso, que este Despacho judicial no es competente 
para conocer del presente asunto. 

 
En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este ejecutivo 

es el Juez De Pequeñas Causas y Competencia Múltiple De Bogotá - Reparto. 

Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 
demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad. 

 
En mérito de lo expuesto, el juzgado: 

RESUELVE 
 

1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 
competencia territorial. 

2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 
proceda de inmediato a someter al reparto del presente ante los Jueces De Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple De Cali - Reparto. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
MFGM 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado N.º 005 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2024-00079-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO 
FINANDINA S.A. BIC, en contra de ALEXANDER TORRES JARAMILLO, para que dentro 

del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del 

presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 

 

1. PAGARÉ No. 28110301. 
 

1.1. Por la suma de $16.065.360 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

Pagaré No. 28110301 anexado como base del recaudo ejecutivo. 

1.2. Por la suma de $1.168.350 M/Cte., por concepto de los intereses corrientes 

causados. 

1.3. Por los intereses de mora causados sobre el capital desde el 21 de 

noviembre de 2023, hasta que el pago se verifique, liquidados conforme lo 

previsto en el artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante 

autorizada por la Superintendencia Financiera. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022. 

 

Reconocer personería a YAZMIN GUTIERREZ ESPINOSA, como apoderada 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2) 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado N.º 005 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2024-00079-00 
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado 

en el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados 

en la cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada ALEXANDER 
TORRES JARAMILLO exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley 

y el reglamento sean inembargables. Ofíciese  

 

Limítese la medida a la suma de $25.900.000 M /Cte. 

 

SEGUNDO: Decretar el embargo y retención de la quinta parte del excedente 

del salario mínimo legal vigente del salario que devengue la parte demandada como 

empleado y/o trabajador de la empresa  SIGLO DATA LTDA. Ofíciese 

 

Limítese la medida a la suma de $25.900.000 M /Cte. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2) 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2024-00080-00 
 

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este 

Juzgado no puede asumir su conocimiento. 

 

En efecto, obsérvese que el domicilio del demandado es en la ciudad de Bogotá en 

la localidad de Engativá, según lo refirió el acreedor en el escrito de la demanda, lo cual 

permite concluir, a las voces de los numerales 1° y 3º del artículo 28 del Código General 

del Proceso, que este Despacho judicial no es competente para conocer del presente 

asunto. 

 

En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este ejecutivo 

es el Juez De Pequeñas Causas y Competencia Múltiple De Bogotá - Reparto. 

 

Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 

demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 

conformidad. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado: 

 

RESUELVE 
 

1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 

competencia territorial. 

2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 

proceda de inmediato a someter al reparto del presente ante los Jueces De Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple De Bogotá - Reparto. 

 

NOTIFÍQUESE  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2024-00081-00 
 

Conforme al tenor del artículo 90 del C. G. P., se inadmite la presente 

solicitud para que, dentro del término de 5 días siguientes a la notificación del 

presente auto, so pena de rechazo se subsane lo siguiente: 

 

1. Modifique el numeral 2 del acápite de las pretensiones, a fin de que 

informe el valor de los perjuicios compensatorios. 

2. Indicar a cuánto equivale los salarios mínimos legales vigentes y su 

respectivo año. 

 

Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de este y sus 

anexos como mensaje de datos y/o físico a la demandada de conformidad con la 

Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2024-00084-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor del 

CONJUNTO RESIDENCIAL BOSQUE DE LOS COMUNEROS II ETAPA en contra de 

MARTHA PATRICIA BERMUDEZ RAMIREZ y de JUAN ADOLFO KROHNE 
RODRIGUEZ, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la 

notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $1.688.000,00 M/Cte., correspondiente a nueve (09) cuotas de 
administración, discriminado de la siguiente manera: 
 

Mes Cuota de 
administración 

Fecha de 
exigibilidad 

 Valor  

31/01/2023 1/02/2023 168.800,00 

28/02/2023 1/03/2023 168.800,00 

31/03/2023 1/04/2023 168.800,00 

30/04/2023 1/05/2023 168.800,00 

31/05/2023 1/06/2023 168.800,00 

30/06/2023 1/07/2023 168.800,00 

31/07/2023 1/08/2023 168.800,00 

31/08/2023 1/09/2023 168.800,00 

30/09/2023 1/10/2023 168.800,00 

31/10/2023 1/11/2023 168.800,00 
 

1.2. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas vencidas, liquidados 

en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente de la fecha de 

exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias y/o extraordinaria hasta cuándo se 

verifique el pago total de la obligación. 

  

1.3. Por las cuotas ordinarias y demás expensas de administración que se causen 

en lo sucesivo a partir de la cuota de noviembre de 2023 y hasta cuando se verifique su 

pago, siempre que se encuentren debidamente certificadas por el administrador del 

Conjunto demandante (C.G.P. art. 88), junto con sus respectivos intereses moratorios, 

liquidados en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera, al tenor de lo dispuesto en el art. 

884 del C. de Co, desde el día siguiente de la fecha de exigibilidad de cada una de las 

expensas ordinarias. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
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Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022. 

 

Reconocer personería a ADRIANA MARTIN SANCHEZ, como apoderada judicial 

de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2) 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado N.º 005 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00084-00 
 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado 

en el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar el embargo del bien inmueble identificado con el folio de 

matrícula No. 50C-1350386, denunciado como de propiedad de la parte 

demandada.  

 

Oficiar por secretaría al señor Registrador de Instrumentos Púbicos de la 

zona respectiva.  

 
NOTIFÍQUESE (2) 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2024-00085-00 
 

Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos previstos por 

la ley para esta clase de asuntos, se dispone: 

 

Admitir la presente demanda Verbal Sumaria promovida por la sociedad MTC 
S.A.S. en contra de HILDA OLIVIA MARTÍN CARRANZA Y ISMAEL MARTÍN 
CARRANZA. 

 

Córrase traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días, 

previa  notificación en legal forma del presente proveído.  

 

Previo a decretar la medida cautelar solicitada, la parte actora deberá prestar  

caución en cuantía de $3.000.000 para responder por los perjuicios que se causen  

con la práctica de dichas medidas, atendiendo a lo previsto en el artículo 590  

ibidem. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

del  Código General del Proceso, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 

 

Se reconoce a la abogada JENNIFER LORENA LARA BELTRÁN, como 

apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00086-00 
 
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO 
DE OCCIDENTE en contra de JOHN SEBASTIAN GUTIERREZ RIVERA, para que dentro 

del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del 

presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
 

1. PAGARÉ. 
 

1.1. Por la suma de $30.458.559,50 M/Cte., por concepto del capital contenido 

en el Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo. 

1.2. Por la suma de $1.275.463,70 M/Cte., por concepto de los intereses 

corrientes causados. 

1.3. Por los intereses de mora causados sobre el capital desde el 24 de agosto 

de 2023, hasta que el pago se verifique, liquidados conforme lo previsto en 

el artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 

Superintendencia Financiera. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022. 

 

Reconocer personería a SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ, como apoderada 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder conferido. 

 

 
NOTIFÍQUESE (2) 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado N.º 005 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00086-00 
 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado 

en el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados 

en la cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada JOHN SEBASTIAN 
GUTIERREZ RIVERA exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley 

y el reglamento sean inembargables. Ofíciese  

 

Limítese la medida a la suma de $47.610.000 M /Cte. 

 
NOTIFÍQUESE (2) 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2024-00087-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor del 

CONJUNTO RESIDENCIAL BOSQUE DE LOS COMUNEROS II ETAPA en contra de 

CLAUDIA MARCELA CARRERA CARO y de HUGO ALEJANDRO PORRAS GODOY, 

para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $3.650.944,00 M/Cte., correspondiente a nueve (09) cuotas de 

administración, discriminado de la siguiente manera: 

 

  

Mes Cuota de 

administración  

Fecha de 

exigibilidad 
 Valor  

1 31/12/2021 1/01/2022 113.444,00 

2 31/01/2022 1/02/2023 145.500,00 

3 28/02/2022 1/03/2022 145.500,00 

4 31/03/2022 1/04/2022 145.500,00 

5 30/04/2022 1/05/2022 145.500,00 

6 31/05/2022 1/06/2022 145.500,00 

7 30/06/2022 1/07/2022 145.500,00 

8 31/07/2022 1/08/2022 145.500,00 

9 31/08/2022 1/09/2022 145.500,00 

10 30/09/2022 1/10/2022 145.500,00 

11 31/10/2022 1/11/2022 145.500,00 

12 30/11/2022 1/12/2022 145.500,00 

13 31/12/2022 1/01/2023 145.500,00 

14 31/01/2023 1/02/2023 179.150,00 

15 28/02/2023 1/03/2023 179.150,00 

16 31/03/2023 1/04/2023 179.150,00 

17 30/04/2023 1/05/2023 179.150,00 

18 31/05/2023 1/06/2023 179.150,00 

19 30/06/2023 1/07/2023 179.150,00 

20 31/07/2023 1/08/2023 179.150,00 

21 31/08/2023 1/09/2023 179.150,00 

22 30/09/2023 1/10/2023 179.150,00 

23 31/10/2023 1/11/2023 179.150,00 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas vencidas, liquidados 

en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
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certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente de la fecha de 

exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias y/o extraordinaria hasta cuándo se 

verifique el pago total de la obligación. 

  

1.3. Por las cuotas ordinarias y demás expensas de administración que se causen 

en lo sucesivo a partir de la cuota de noviembre de 2023 y hasta cuando se verifique su 

pago, siempre que se encuentren debidamente certificadas por el administrador del 

Conjunto demandante (C.G.P. art. 88), junto con sus respectivos intereses moratorios, 

liquidados en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera, al tenor de lo dispuesto en el art. 

884 del C. de Co, desde el día siguiente de la fecha de exigibilidad de cada una de las 

expensas ordinarias. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022. 

 

Reconocer personería a ADRIANA MARTIN SANCHEZ, como apoderada judicial 

de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2) 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado N.º 005 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00087-00 
 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado 

en el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar el embargo del bien inmueble identificado con el folio de 

matrícula No. 50C-1350334, denunciado como de propiedad de la parte 

demandada.  

 

Oficiar por secretaría al señor Registrador de Instrumentos Púbicos de la 

zona respectiva.  

 
NOTIFÍQUESE (2) 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
NBM 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2024-00088-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor del 

CONJUNTO RESIDENCIAL BOSQUE DE LOS COMUNEROS II ETAPA en contra de 

NANCY TORRES PRADA, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados 

a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de 

dinero: 

 

1. Por la suma de $1.634.850 M/Cte., correspondiente a nueve (09) cuotas de 

administración, discriminado de la siguiente manera: 
 

 
Mes Cuota de 

administración  
Fecha de 

exigibilidad 
 Valor  

1 28/02/2023 01/03/2023  181.650,00  

2 31/03/2023 01/04/2023  181.650,00  

3 30/04/2023 01/05/2023  181.650,00  

4 31/05/2023 01/06/2023  181.650,00  

5 30/06/2023 01/07/2023  181.650,00  

6 31/07/2023 01/08/2023  181.650,00  

7 31/08/2023 01/09/2023  181.650,00  

8 30/09/2023 01/10/2023  181.650,00  

9 31/10/2023 01/11/2023  181.650,00  

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas vencidas, liquidados 

en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente de la fecha de 

exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias y/o extraordinaria hasta cuándo se 

verifique el pago total de la obligación. 

  

1.3. Por las cuotas ordinarias y demás expensas de administración que se causen 

en lo sucesivo a partir de la cuota de noviembre de 2023 y hasta cuando se verifique su 

pago, siempre que se encuentren debidamente certificadas por el administrador del 

Conjunto demandante (C.G.P. art. 88), junto con sus respectivos intereses moratorios, 

liquidados en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera, al tenor de lo dispuesto en el art. 

884 del C. de Co, desde el día siguiente de la fecha de exigibilidad de cada una de las 

expensas ordinarias. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
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Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022. 

 

Reconocer personería a ADRIANA MARTIN SANCHEZ, como apoderada judicial 

de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2) 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado N.º 005 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

NBM 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00088-00 
 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado 

en el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar el embargo del bien inmueble identificado con el folio de 

matrícula No. 50C-1543809, denunciado como de propiedad de la parte 

demandada.  

 

Oficiar por secretaría al señor Registrador de Instrumentos Púbicos de la 

zona respectiva.  

 
NOTIFÍQUESE (2) 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
NBM 
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2024-00089-00 
 

Por cuanto reúne los requisitos legales contemplados en el artículo 82 del 

Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 384 ibídem, se 

dispone: 

 

Admitir la presente demanda Verbal de restitución de bien inmueble 

arrendado promovida por el señor PEDRO ANTONIO BUSTOS RONCANCIO en 

contra de JUAN VICENTE GÓMEZ JIMÉNEZ Y MIRIAM VILLABON. 

 

Córrase traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días, 

previa  notificación en legal forma del presente proveído.  

 

Previo a decretar la medida cautelar solicitada, la parte actora deberá prestar  

caución en cuantía de $15.258.792 para responder por los perjuicios que se causen  

con la práctica de dichas medidas, atendiendo a lo previsto en el artículo 590  

ibidem. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

del  Código General del Proceso, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 

 

Se reconoce al abogado LUIS HERACLIO BUSTOS RONCANCIO, como 

apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
NBM 
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2024-00090-00 
 

Conforme al tenor del artículo 90 del C. G. P., se inadmite la presente solicitud para 

que, dentro del término de 5 días siguientes a la notificación del presente auto, so 

pena de rechazo se subsane lo siguiente: 

 

1. Anexar el plan de pagos de la obligación contenida en el pagaré allegado 

como base de la acción, en donde se determine el valor prestado por 

concepto de capital acelerado, capital de las cuotas y los intereses de 

plazo cobrados mes a mes sobre los instalamentos, indicándose el capital 

cancelado con su respectiva imputación a intereses.  

2. Adecuar las pretensiones de conformidad al plan de pagos. 

3. Adicionar en el numeral 4 del acápite de los hechos de la demanda, el 

municipio donde se está adelantando el proceso de penal. 

  

Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de este y sus anexos 

como mensaje de datos y/o físico a la demandada de conformidad con la Ley 2213 

de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
NBM 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2024-00091-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

BANCOLOMBIA S.A., en contra de CINDY JOHANNA MURILLO BERMEO, para que 

dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del 

presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 

 

1. PAGARÉ No. 1080106272. 
 

1.1. Por la suma de $34.315.760 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

Pagaré No. 1080106272 anexado como base del recaudo ejecutivo. 

1.2. Por los intereses de mora causados sobre el capital desde el 23 de abril de 

2023, hasta que el pago se verifique, liquidados conforme lo previsto en el 

artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 

Superintendencia Financiera. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022. 

 

Reconocer personería a DIANA ESPERANZA LEON LIZARAZO, como apoderada 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2) 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado N.º 005 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2024-00091-00 
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado 

en el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados 

en la cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada CINDY JOHANNA 
MURILLO BERMEO exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y 

el reglamento sean inembargables. Ofíciese  

 

Limítese la medida a la suma de $51.500.000 M /Cte. 

 

 

SEGUNDO: Decretar el embargo y retención de la quinta parte del excedente 

del salario mínimo legal vigente del salario que devengue la parte demandada como 

empleado y/o trabajador de la empresa KORAL ADVANCED TECHNOLOGY SAS. 
Ofíciese 

 

Limítese la medida a la suma de $51.500.000 M /Cte. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2) 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2024-00092-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de LULO 
BANK S.A., en contra de BLADIMIR MARTINEZ CANOLES, para que dentro del término 

de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído 

PAGUE las siguientes sumas de dinero: 

 

1. PAGARÉ No. 24785582. 
 

1.1. Por la suma de $10.773.651,54 M/Cte., por concepto del capital contenido 

en el Pagaré No. 24785582 anexado como base del recaudo ejecutivo. 

1.2. Por los intereses de mora causados sobre el capital desde el 08 de 

noviembre de 2023, hasta que el pago se verifique, liquidados conforme lo 

previsto en el artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante 

autorizada por la Superintendencia Financiera. 

1.3. Por la suma de $1.430.631,02 M/Cte., por concepto de los intereses 

corrientes causados. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022. 

 

Reconocer personería a FRANCY LILIANA LOZANO RAMÍREZ, como apoderada 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2) 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado N.º 005 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2024-00092-00 
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado 

en el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados 

en la cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada BLADIMIR 
MARTINEZ CANOLES  exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la 

ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese  

 

Limítese la medida a la suma de $18.310.000 M /Cte. 

 

 

SEGUNDO: Decretar el embargo y retención de la quinta parte del excedente 

del salario mínimo legal vigente del salario que devengue la parte demandada como 

empleado y/o trabajador de la empresa SERVIBANCA S.A. Ofíciese 

 

Limítese la medida a la suma de $18.310.000 M /Cte. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2) 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00097-00 
 

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este 
Juzgado no puede asumir su conocimiento. 

 
En efecto, obsérvese que el domicilio del demandado es en la ciudad de Bogotá en 

la localidad de Usaquén según lo refirió el acreedor en el escrito de la demanda, por lo que 
en concordancia de los numerales 1° y 3º del artículo 28 del Código General del Proceso, 
que este Despacho judicial no es competente para conocer del presente asunto. 

 
En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este ejecutivo 

es el Juez De Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá - Reparto. 
 
Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 

demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad. 

 
En mérito de lo expuesto, el juzgado: 
 
RESUELVE 
 
1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 

competencia territorial. 
 
2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 

proceda de inmediato a someter al reparto del presente ante los Jueces De Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá - Reparto. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00098-00 
 

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este 
Juzgado no puede asumir su conocimiento. 

 
En efecto, obsérvese que el domicilio del demandado es en la ciudad de Bogotá en 

la localidad de San Cristobal según lo refirió el acreedor en el escrito de la demanda, por lo 
que en concordancia de los numerales 1° y 3º del artículo 28 del Código General del 
Proceso, que este Despacho judicial no es competente para conocer del presente asunto. 

 
En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este ejecutivo 

es el Juez De Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá - Reparto. 
 
Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 

demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad. 

 
En mérito de lo expuesto, el juzgado: 
 
RESUELVE 
 
1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 

competencia territorial. 
 
2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 

proceda de inmediato a someter al reparto del presente ante los Jueces De Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá - Reparto. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00099-00 
 

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este 
Juzgado no puede asumir su conocimiento. 

 
En efecto, obsérvese que el domicilio del demandado es en la ciudad de Bogotá en 

la localidad de Usaquén según lo refirió el acreedor en el escrito de la demanda, por lo que 
en concordancia de los numerales 1° y 3º del artículo 28 del Código General del Proceso, 
que este Despacho judicial no es competente para conocer del presente asunto. 

 
En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este ejecutivo 

es el Juez De Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá - Reparto. 
 
Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 

demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad. 

 
En mérito de lo expuesto, el juzgado: 
 
RESUELVE 
 
1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 

competencia territorial. 
 
2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 

proceda de inmediato a someter al reparto del presente ante los Jueces De Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá - Reparto. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00100-00 
 

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este 
Juzgado no puede asumir su conocimiento. 

 
En efecto, obsérvese que el domicilio del demandado es en la ciudad de Bogotá en 

la localidad de Usaquén según lo refirió el acreedor en el escrito de la demanda, por lo que 
en concordancia de los numerales 1° y 3º del artículo 28 del Código General del Proceso, 
que este Despacho judicial no es competente para conocer del presente asunto. 

 
En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este ejecutivo 

es el Juez De Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá - Reparto. 
 
Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 

demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad. 

 
En mérito de lo expuesto, el juzgado: 
 
RESUELVE 
 
1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 

competencia territorial. 
 
2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 

proceda de inmediato a someter al reparto del presente ante los Jueces De Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá - Reparto. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2024-00101-00 
 

Conforme al tenor del artículo 90 del C. G. P., se inadmite la presente 

solicitud para que, dentro del término de 5 días siguientes a la notificación del 

presente auto, so pena de rechazo se subsane lo siguiente: 

 

1. Modificar el acápite de las pretensiones, a fin de que se actualicen las 

cuotas adeudadas hasta la fecha. 

2. Incluir en el acápite de las pretensiones el año correspondiente de cada 

cuota. 

3. Verificar la dirección del demandado, toda vez que se observa que la 

dirección no es de Bogotá D.C., informar a que barrio y localidad 

pertenece.  

4. Adjuntar el respectivo Certificado de libertad y tradición 

del vehículo automotor placas CWX 362. 

 

Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de este y sus 

anexos como mensaje de datos y/o físico a la demandada de conformidad con la 

Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00102-00 
 

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este 
Juzgado no puede asumir su conocimiento. 

 
En efecto, obsérvese que el domicilio del demandado es en la ciudad de Bogotá en 

la localidad de Ciudad Bolívar según lo refirió el acreedor en el escrito de la demanda, por 
lo que en concordancia de los numerales 1° y 3º del artículo 28 del Código General del 
Proceso, que este Despacho judicial no es competente para conocer del presente asunto. 

 
En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este ejecutivo 

es el Juez De Pequeñas Causas y Competencia Múltiple De la localidad de Ciudad Bolívar 
de Bogotá - Reparto. 

 
Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 

demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad. 

 
En mérito de lo expuesto, el juzgado: 
 
RESUELVE 
 
1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 

competencia territorial. 
 
2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 

proceda de inmediato a someter al reparto del presente ante los Jueces De Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple De la localidad de Ciudad Bolívar de Bogotá - Reparto. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00103-00 
 

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este 
Juzgado no puede asumir su conocimiento. 

 
En efecto, obsérvese que el domicilio del demandado es en la ciudad de Bogotá en 

la localidad de Chapinero según lo refirió el acreedor en el escrito de la demanda, por lo 
que en concordancia de los numerales 1° y 3º del artículo 28 del Código General del 
Proceso, que este Despacho judicial no es competente para conocer del presente asunto. 

 
En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este ejecutivo 

es el Juez De Pequeñas Causas y Competencia Múltiple De la localidad de Chapinero de 
Bogotá - Reparto. 

 
Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 

demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad. 

 
En mérito de lo expuesto, el juzgado: 
 
RESUELVE 
 
1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 

competencia territorial. 
 
2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 

proceda de inmediato a someter al reparto del presente ante los Jueces De Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple De la localidad de Chapinero de Bogotá - Reparto. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00105-00 
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado 

en el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados 

en la cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada ANA MILENA 

FORERO TIQUE exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 

reglamento sean inembargables. Ofíciese  

 

Limítese la medida a la suma de $25.001.998 M /Cte. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024) 
 

Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00105-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 
Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A. en contra de ANA MILENA FORERO TIQUE, para que dentro del 
término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 
proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 

 
1. PAGARÉ No. 0017752303. 

 
1.1. Por la suma de $ 14.630.282 M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el pagaré. 
 

1.2. Por los intereses de mora causados sobre el capital desde el 05 de febrero 
de 2024, hasta que el pago se verifique, liquidados conforme lo previsto en 
el artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera. 

 
1.3. Por la suma de $2.037.717, por concepto de intereses de plazo causados y 

no pagados contenido en el pagaré. 
 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
 
Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la ley 2213 de 2022. 
 
Reconocer personería al abogado JEISON CALDERA PONTÓN como apoderado 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder conferido 
 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024) 
 

Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00106-00 
 

Conforme al tenor del artículo 90 del C. G. P., se inadmite la presente solicitud para 

que, dentro del término de 5 días siguientes a la notificación del presente auto, so 

pena de rechazo se subsane lo siguiente: 

 

1. Acreditar el envío por medio electrónico de la demanda y sus anexos, de 

no conocerse el canal digital de la parte demandada, deberá acreditar el 

envío físico de la misma con sus anexos, de conformidad con lo 

establecido en la ley 2213 de 2022, artículo 6°. 

 

2. Informe el municipio de dirección de notificación de la parte demandada. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024) 
 

Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00107-00 
 

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este 
Juzgado no puede asumir su conocimiento. 

 
En efecto, obsérvese que el domicilio del demandado es en la ciudad de Bogotá en 

la localidad de Suba según lo refirió el acreedor en el escrito de la demanda, por lo que en 
concordancia de los numerales 1° y 3º del artículo 28 del Código General del Proceso, que 
este Despacho judicial no es competente para conocer del presente asunto. 

 
En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este ejecutivo 

es el Juez De Pequeñas Causas y Competencia Múltiple De la localidad de Suba de Bogotá 
- Reparto. 

 
Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 

demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad. 

 
En mérito de lo expuesto, el juzgado: 
 
RESUELVE 
 
1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 

competencia territorial. 
 
2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 

proceda de inmediato a someter al reparto del presente ante los Jueces De Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple De la localidad de Suba de Bogotá - Reparto. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2024-00113-00 

 

Sin entrar a examinar si la demanda reúne o no, los requisitos formales 

impuestos por los arts. 82 al 90 del Código General del Proceso, se niega el 

mandamiento de pago, al no reunir el documento anexo (Letra de Cambio), las 

exigencias del artículo 422 ibídem y 671 del Código de Comercio, para ser título 

ejecutivo por: 

 

1. De conformidad con la citada disposición, pueden demandarse 

ejecutivamente las obligaciones claras, expresas y exigibles, que consten en 

documentos provenientes del deudor y que constituyan plena prueba contra él. 

 

2. Del título valor adjuntado, no se evidencia  la fecha de vencimiento,  lugar 

de pago, ni la indicación de pago a la orden de GLOBAL RENT 4X4 S.A.S. quien 

aduce es el acreedor de la obligación cambiaria.- 

 

Como consecuencia de la negativa a librar mandamiento de pago, se ordena 

devolver los anexos de la demanda quien la presentó sin necesidad de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2024-00114-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCIEN 
S.A (ANTES BANCO CREDIFINANCIERA S.A.), en contra de LUIS CARLOS ALARCÓN 
RAMÍREZ, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la 

notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 

 

1. PAGARÉ No. 00000000214823. 
 

1.1. Por la suma de $5.753.518 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

Pagaré No. 00000000214823 anexado como base del recaudo ejecutivo. 

1.2. Por la suma de $ 203.531 M/Cte., por concepto de los intereses corrientes 

causados. 

1.3. Por los intereses de mora causados sobre el capital desde el 18 de febrero 

de 2023, hasta que el pago se verifique, liquidados conforme lo previsto en 

el artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 

Superintendencia Financiera. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022. 

 

Reconocer personería al abogado CRISTIAN ALFREDO GÓMEZ GONZÁLEZ, 
como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder 

conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2) 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado N.º 005 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

NBM 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_N2JmYTBkMzYtOGY1Ny00MzA1LTlhYmUtMmZjMDkyMzk5ZWE5@thread.v2/0?context={"Tid":"622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b","Oid":"be48a284-e8dd-4dc8-aad2-96954cfbf618"}
mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e774edfbee26b10a547d0fdbcddd5e22ed0ccefd1af7d735d3e1e9b9928dc512

Documento generado en 15/02/2024 12:11:19 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

ATENCIÓN VIRTUAL 
ESCANEANDO ELCÓDIGO QR 
O DANDO CLIC A LA IMAGEN 

DE 02:00 PM A 05:00 PM 
 

Avenida Primera de Mayo (Calle 26 Sur) # 52 A 94 Piso 5 Casa de Justicia de Puente Aranda 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono (601) 3532666 ext. 74138 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2024-00114-00 
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado 

en el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados 

en la cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada LUIS CARLOS 
ALARCÓN RAMÍREZ exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley 

y el reglamento sean inembargables. Ofíciese  

 

Limítese la medida a la suma de $9.000.000 M /Cte. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 
 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00115-00 
 

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este 
Juzgado no puede asumir su conocimiento. 

 
En efecto, obsérvese que el domicilio del demandado es en la ciudad de Bogotá en 

la localidad de Usaquén según lo refirió el acreedor en el escrito de la demanda, por lo que 
en concordancia de los numerales 1° y 3º del artículo 28 del Código General del Proceso, 
que este Despacho judicial no es competente para conocer del presente asunto. 

 
En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este ejecutivo 

es el Juez De Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá - Reparto. 
 
Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 

demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad. 

 
En mérito de lo expuesto, el juzgado: 
 
RESUELVE 
 
1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 

competencia territorial. 
 
2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 

proceda de inmediato a someter al reparto del presente ante los Jueces De Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá - Reparto. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00117-00 
 

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este 
Juzgado no puede asumir su conocimiento. 

 
En efecto, obsérvese que el domicilio del demandado es en la ciudad de Bogotá en 

la localidad de Suba según lo refirió el acreedor en el escrito de la demanda, por lo que en 
concordancia de los numerales 1° y 3º del artículo 28 del Código General del Proceso, que 
este Despacho judicial no es competente para conocer del presente asunto. 

 
En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este ejecutivo 

es el Juez De Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la localidad de Suba de Bogotá 
- Reparto. 

 
Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 

demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad. 

 
En mérito de lo expuesto, el juzgado: 
 
RESUELVE 
 
1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 

competencia territorial. 
 
2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 

proceda de inmediato a someter al reparto del presente ante los Jueces De Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de la localidad de Suba de Bogotá - Reparto. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00118-00 
 

Conforme al tenor del artículo 90 del C. G. P., se inadmite la presente solicitud para 

que, dentro del término de 5 días siguientes a la notificación del presente auto, so 

pena de rechazo se subsane lo siguiente: 

 

1. Acreditar el envío por medio electrónico a la parte demandada de la 

demanda y sus anexos, de no conocerse el canal digital de está, deberá 

acreditar el envío físico de la misma con sus anexos, de conformidad con 

lo establecido en la ley 2213 de 2022, artículo 6°, lo anterior por cuanto 

no se observa escrito de solicitud de medida cautelar junto con la 

demanda. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024) 
 

Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00122-00 
 

Conforme al tenor del artículo 90 del C. G. P., se inadmite la presente solicitud para 

que, dentro del término de 5 días siguientes a la notificación del presente auto, so 

pena de rechazo se subsane lo siguiente: 

 

1. Acreditar el envío por medio electrónico de la demanda y sus anexos, de 

no conocerse el canal digital de la parte demandada, deberá acreditar el 

envío físico de la misma con sus anexos, de conformidad con lo 

establecido en la ley 2213 de 2022, artículo 6°. 

 

2. Informe el municipio de dirección de notificación de la parte demandada. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024) 
 

Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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	Previo a tener por notificado a la parte demandada de manera electrónica y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, se requiere a la parte actora para que acredite el contenido de las notificaciones enviadas. Lo anterio...
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	Previo a tener por notificado a la parte demandada de manera electrónica y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, se requiere a la parte actora para que acredite el contenido de las notificaciones enviadas. Lo anterio...
	NOTIFÍQUESE,
	Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el demandado ERNESTO BELLO CORTES, fue notificado del mandamiento de pago de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro de la oportunidad legal gu...
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	QUINTO – ORDENAR el archivo las presentes diligencias en su oportunidad, previas las anotaciones del caso.
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	Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que la demandada JULIETH JOHANNA BOHORQUEZ FLOREZ, fue notificada del mandamiento de pago de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro de la oportuni...
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	Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que la demandada JOVEN SIERRA ANA RUTH MERY, fue notificada del mandamiento de pago de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro de la oportunidad le...
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	Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que la demandada LOPEZ BARRIOS ANA NEREIDIS fue notificada del mandamiento de pago de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro de la oportunidad leg...
	NOTIFÍQUESE,
	Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que la demandada DEBY ESPERANZA GALLON ARIZA, fue notificada del mandamiento de pago de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro de la oportunidad l...
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	Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el demandado ALDEMAR CAICEDO SAENZ fue notificado del mandamiento de pago de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro de la oportunidad legal gu...
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	Previo a tener por notificado a la parte demandada de manera electrónica y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, se requiere a la parte actora para que acredite el contenido de las notificaciones enviadas. Lo anterio...
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	Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el demandado JAIME EDBERTO MEJIA ARISMENDI, fue notificado del mandamiento de pago de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro de la oportunidad...
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	Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que la demandada DIANA MIREYA NUÑEZ RODRIGUEZ fue notificada del mandamiento de pago de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro de la oportunidad l...
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	Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el demandado SERVIO LUIS MUÑOZ CALDERON fue notificado del mandamiento de pago de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro de la oportunidad leg...
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